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DECRETO N9 11.947 —A.
Salta, 12 de Abril de 1960.

Memorándum N9 352 de Secret. Privada.
VISTO el Memorándum N9 352 mediante el 

cual se solicita la concesión de licencia ex
traordinaria, sin goce de sueldo, al doctor RO-D 
LANd'O DE LA ROSA VILLARREAL, en el 
cargo que desempeña en el Departamento de 

Lucha Antituberculosa, mientras el mismo se 
encuentre a cargo de la Dirección del Hos
pital Zonal de General Güemes; en reemplazo 
de sú Interventor Dr. Nelson Marcelo Claros, 
que se encuentra en Comisión de Servicios 
en lá' Capital Federal,

Por ello y atento a lo informado por Ofici
na de Personal del Ministerio del rubro,

El Vico Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Artículo 1’. — Concédese licencia extraordi

naria, sin goce de sueldo, al doctor ROLAN
DO DE LA ROSA VILLARREAL, en el cargo 
de Oficial Mayor, Médico Asistente dél1 Depar
tamento de , Lucha’ Antituberculosa, á partir 

del día 1’ de abril del año en curso y mien
tras dure la ausencia del Interventor del Hos
pital Zonal de General Güemes, Dr. Nelson 
Marcelo Claros, que sé encuentra en Misióú 
oficial en la Capital Fedérál.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tesé en el Registro Oficial y Archívese.

- JOSE DIONICIO GUZMAN
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11.964 —E.
Salta, 18 de Abril de 1960.
Expediente N9 957|60.

VISTO estas actuaciones por las qúe el Se
ñor Andrés Ortiz, solicita el pago de haberes 
que le adeuda Dirección de Arquitectura de 
la’ Provincia, mediante Nota de Ingreso N9 

4880;

Por ello, y atento a los informes’ produci
dos por Contaduría General de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio -del Poder Ejecutivo

DECRETA:.,
Artículo 1’. — Con intervención de Contadu

ría General de la Provincia, y por su Teso
rería General, liquídese la suma de $ 562,24 
m|n. (QUINIENTOS SETENTA Y DOS PE
SOS CON 241100 MONEDA NACIONAL), a 
favor de DIRECCION DE ARQUITECTURA 
DE LA PROVINCIA, para que, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, abone di
cho importe al Señor Andrés Ortiz en pago 
de haberes correspondientes, al mes de se
tiembre de 1958 y aguinaldo del mismo año; 
debiendo imputarse este gasto a la cuenta 
“VALORES A DEVOLVER POR EL.TESO
RO SUELDOS Y VARIOS DEVUELTOS”.

Art. 2'-” — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ,

JOSE DIONICIO GUZMÁN
PEDRO J. PERETT1

Es Copia: . ' •
ROLANDO TAPIA

Jefa de Despacho Subsecretaría d» O. Públicas

DECRETO N» 11.965 —E.'
Salta, 18 de Abril de 1960.
Expedienté N9 911|1960.

VISTO este expediente por el que Dirección 
de Arquitectura de la Provincia eleva para; su 
aprobación y pago los certificados que segui

damente se detallan, correspondientes a la 
obra: “Instalación Sanitaria en Escuela Pri
maria de Tartagal Departamento San Mar
tín” que la misma emitiera a favor del cón- 
tratista Ingeniero- Juan José Esteban;

Certificado N9 3- Final de Obra, por la su
ma de ? 2.989,76 m|n.

Certificado N9 1- Provisorio de reconoci- 
miento de variaciones de precio de mano de 
obra ejecutada, por la suma de $ 17.003,42 m|n.

Certificado N'-‘ 1— Provisorio liquidación de 
variaciones de costos de materiales, poi- la su
ma de $ 11.939,46. ..........

Por ello, y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo i9. -— Apruébase los certificados’ 
detallados precedentemente correspondientes a 
la obra “Instalación Sanitaria en Escuela Pri
maria de Tartagal Departamento San. Martín’’ 
emitido por DIRECCION DE ARQUITECTU-'

................................................ 1050 
...................  -........... 1050

RA DE LA PROVINCIA a favor del contra
tista Ing: JUAN JOSE ESTEBAN.

Art; 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de Dirección de Ar- 
•quité'ctüíá • dé lá Pfóvihcia, la suma de $ .. 
31.932,64 m|n. (TREINTA Y UN MIL NOVE
CIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON 
64)100 MONEDA NACIONAL) importe' total a 
que ascienden los mismos, para que esta a 
sú vez cóii cargo -de rendir cuenta proceda a 
cancélúr al beneficiario el importe dé los cer
tificados aprobados por el artículo anterior, 
debiéndose imputar esta erogación al Anexo 
H- Inciso I- Capítulo I- Título 2- Subtítulo 
A- Rubro Funcional I- Parcial 12 Plan de O- 
bi’as Públicas atendido con Fondos Especia
les de Origen.Provincial Presupuesto vigente.

Árt. 39. — En ocasión de hacerse efectiva 
la liquidación dispuesta precedentemente, Con
taduría General de la Provincia, por su Teso
rería General, retendrá la suma de $ 298,97 
m|n. en concepto del 10% de garantía de obra 
sobre el certificado en cuestión y la acredi
tará a lá cuenta "CUENTAS ESPECIALES 
DEPOSITOS EN GARANTIA”, previa con
fección de la respectiva Nota de Ingreso.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese éri él Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 11.966 —E.
Salta, 18 de Abril de 1960.
Expediente N9 212160.
VISTO el subsidio solicitado por la Muni

cipalidad de Él Tala tendiente a destinar su 
importe al arreglo de calles y enripiado de 
las mismas en ese municipio pór cuanto el es
tado en qúe sé encuentran así lo requiere; y 
CONSIDERANDO':

Que el Poder Ejecutivo se hace eco de la 
^■situación en que se hallan, las calles de ¡la 
nombrada localidad y por ello és su propó
sito colaborar económicamente en los traba
jos aé r'ép’aración necesarios;

Qué por otra parte; en el Plan de Obras 
Públicas para el presénte ejercicio, existe par
tida’ suficiente para atender una erogación de 
esta índole;

Por ello y lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,
El Vice Gobernador de la . Provincia-dé Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETAL:

Artículo ,1?. — Otórgase un subsidio a fa
vor de la Municipalidad, de El Tala, por la su-
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ma de $ 100.000.- m|n, para ser destinELdo 
i... arreglo y enripiado de calles en esa loca
lidad.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la MUNICIPA
LIDAD DE EL TALA, la cantidad de ? 100.000 
m|n. (CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL), para que esta con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, destine dicho importe 
a los conceptos expresados, debiéndose im
putar esta erogación al Inciso V- Capítulo III- 
Título 10- Subtítulo E- Rubro Funcional VII 
Parcial 1- Plan de Obras Públicas atendido 

con Fondos especiales de origen provincial 
üel Presupuesto- vigente.

Art. 3’. —; Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
PEDRO , J. PERETT1

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 11.967 —E.
Salta, 18 de Abril de 1960.
Expediente N’ 925)1960.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia solicita se le reintegre la suma de 
? 1.567.907,47%. invertida durante el mes de fe
brero ppdo. en la realización del Plan de O- 
bras Públicas vigente, atendido con Fondos 
Nacionales y Provinciales;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Artículo 1’. — Con intervención de Contadu

ría General de la Provincia y por su Tesore
ría General liquídese a favor de DIRECCION 
DE ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la 
suma total de m$n. 1.567.907,47 (UN MILLON 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NO
VECIENTOS SIETE PESOS CON 47|100 MO
NEDA NACIONAL), en carácter de reintegro 
por las inversiones realizadas durante el mes 
de febrero del año en curso en la0 ejecución del 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Nacionales Aporte Federal con cargo reembol
so y Fondos Especiales de Origen Provincial, 
con cargo de rendir cuenta y con imputación 
a las siguientes partidas del Presupuesto vi
gente Ejercicio 1959)60:

SALTA, MARTES 26 BE ABRIL DE' 1660

tagal H-I-H-3-D-I-7
Refección Oficinas Públicas H-

12.685.—

I-HI-10-E-VI--1 tí 296.432.82

FONDOS PROVINCIALES: 
Refec. Hogar San Vicente de

939.608.38

Paúl H-I-I-I-D-II-2
Refección de Escuelas H-I-I-2-A

$ 48.073.18

1-9
Constr. Escuela Prim. en Tar-

56.469.—

tagal H-I-2-A-I-12
Constr. Hospital San Roque Em-

p 3.950.—

barcación H-I-I-4-A-I-19 4.711.50 .
Constr. Estac. Sanitaria en la
Viña H-I-I-4-B-I-1
Constr. Estac. Sanitaria de Mo-

>> 2.730.—

linos H-I-I-4-B-I-2
Constr. Estac. Sanitaria en El

tt 1.995.—

Jardín H-I-I-4-B-I-4
Constr. Estación Sanitar. en S.

íf 2.317.—

Mazza H-I-I-4-B--I-S >» 106.881.49
Refección de Estaciones Sanita-

30.442.24rías H-I-I-4-B-I-16
Constr. Sala Primeros Aux. Las

tt

Lajitas I-I-I-I-4-B-I-20
Constr. Sala Prim. Aux A. Sa-

2.045.—

ravia H-I-I-4-B-I-24
Constr. Barrio en Rosario de Ler-

tt 3.630.—

ma H-I-I-5-A-H-35 
Refección de Hosterías H-I-I-6

1t 2.000.—

A-I-4
Refección de Comisarías H-I-HE-

tí 1.000.—

6-D-in-S
Constr. Pabellón Cárcel Modelo

110.476.6 ó

H-I-IU-6-E-II-1
Refección de Edificios Públicos

160.526.22

H-I-III-10E-VI-1 r . Xt 91.051.80

$ 628.299.09

RESUMEN
-■—

Total Fondos Nacionales 5 9 39.608.38
Total Fondos Provinciales ” 628.299.09

? 1.567.907.47

PAG. 1.037

FONDOS NACIONALES:
Refec. Ampliac. y Modif. Ese. 
Prim. H-I-I-2-A-I-9 tt 203.902.06
Constr. Escuela ¡Prim. Santa

Rosa H-I-I-2-A-I-19 tí 9.370.—
Constr. Escuela Primr. El Cha- .
mical H-I-I-2-A-I-20 tí 28.547.95
Refección de Hospitales H-I-I- 4 
A-I-10 105.647.14
Constr. Hospital en R. de la
Frontera H-I-L4-A-I-13 ft 6.832.50
Constr. Hospital en J. V. Gon
zález H-I-I-4-A-I-16 »» 8.525.—
Constr. Hospital en Colonia Sta. 
Rosa H-I-I-4-A-I-15 tí 5.525.—
Constr. Estac. Sanit. en Salva
dor Mazza H-I-I-4-B-I-8 >} 77.611.71
Constr. Sala Primeros Aux. en 
Tolombón H-I-1-4-B-I-9 i 2.000.—
Constr. Sala Prim. Aux. Las aL- 
jitas H-I-I-4-B-20 »> 4.000.—
Constr. 250 casas Barrio Ferro
viario H-I-I-5-A-II-9 83.541.24
Constr. Casas Barrio Villa Las 
Rosas H-I-I-5-A-H-34 >» 61.924.46
Terminación de Barrios H-I-I-

5-A-U-37 23.470.—
Préstamo Viviendas H-I-I-5-A- 
IV- 18 M 578.50
Refección de Hosterías H-I-I- 
6-A-I-4 600.—
Constr. Mercado Munic. en Ca- 
fayate H-I-H-3-D-I-6 »» 8.415.—
Constr.. Mercado Munic. en Tar-

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTJ

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 11.968 — G.
Salta, 18 de Abril de 1960.
Expediente N’ 5810)60.
'El Consejo General de Educación de la Pro

vincia, mediante el trámite que origina el 
expediente citado al margen, solicita compen
saciones entre partidas de su Presupuesto,

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría Gral. de la Peía, a fs. 4 vta. del citado 
expediente,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’. — Dispónese la siguiente trans
ferencia de partidas dentro del • Presupuesto 
del CONSEJO GENERAL" DE EDUCACION 
DE LA PROVINCIA:

Del Inc. VII- Item II- OTROS GASTOS 
Principal a) Gastos Generales Partida Par
cial 39- Utiles libros, imbersiones y encuader
naciones la suma de .? 235.000 .- m|n. (DOS
CIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), al mismo inciso, ítem 
y principal, para reforzar el crédito de las 
siguientes partidas parciales:

12 — Conservación de Máquinas, 
Motores y Herram. 5
33 — Retribución por Servicios 
Oficiales ”

15.000.—

70.000.—

¿icio de D¡Set
Merienda

Vil tico y Móvil

3'

41

Art. 
tese' en: el

2’

¡Jl
Es copia
Rene ! Fe 

Jefe de De

ísáyuno

dad
50.000.—

100.000.—

? 235.000.—

— Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro O.lcial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
LIO A. BARBARAN AI/VARADO

nando Soto)
spaeho de Gobierno, J. e 1. Pública
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JOSE DIONICIO GUZMAN 
lio A. BARBARAN ALVARADO
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tacho de Gcbitrno, J. el. Pública

ijJB.ES


DECRETO N” 11.971 — G.
Salta, Abril 18 dé 1.960.
Expediente N9 5.897|1960.

— .Visto el Memorándum “A” N9' 54 de fecha 
. 8 dpl.PJ'es en curso, elevado por Secretaría Ge- 
..neral de la Gobernación, y atento a lo solici- 
. ,tado en el -mismo,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
'en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

P E C.R E T A :
t Artículo 1» — Dáse por terminadas las 

funciones del Sub-Director de Turismo y Cul
tura de la Provincia, señor Juan Carlos Villa- 
mayor, a partir de la fecha del presente Decre
to.

Art. 29 — Comimíquepe, publfquese, irisé)-' 
tese en el Registró Oficial y Archívese.

JOSE IÍÍÓNICÍO GUZMAN .
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública- 

-DECRETO N9 11.972 — G.
■ Salta, Abril 18 de 1.960.

Expediente N9 5.678/1.960.
Las presentes actuaciones están relaciona

das con ía donación, a la Escuela Ñ9 80 de Las 
Mercedes (Copoquile — Salta), de guardapol
vos para ser distribuidos entre los niños de 
condición humilde que concurren a ese esta
blecimiento educacional.

Por ello, y atento a los informes de la Ofi
cina de Compras y Suministros de este Minis
terio de Gobierno y de Contaduría General de 
la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C RETA:

Artículo 1’ — Acuérdase un subsidio por 
-la suma de $ 11.590%. (Once Mil Quinientos 
Noventa Pesos Moneda Nacional), a favor de 
la Escuela Nacional N9 80 de Las Mercedes 
(COPOQUILE — SALTA), a los efectos que 
con dicho importe proceda a adquirir guar
dapolvos de la firma Simón Zeitune é Hijos 
de esta capital, por ser la que más barato1 co
tiza los precios respectivos.

Art. 2’. — Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese por 
intermedio de su Tesorería General, a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública la su
ma de $ 11.590.—% (Once Mil Quinientos No
venta Pesos Moneda Nacional), para que ésta 
con cargo de rendir cuenta la haga efectiva 
a la firma Comercial citada en el artículo 
l9 del presente Decreto y por el concepto an- 
•tes enunciado.

Art. 3’ — El gasto de referencia deberá 
imputarse al Anexo B — Inciso I — Otros 
Gastos — Principal c) 1 — Parcial 1 — "Ac
ción Social’’ — Orden de “Disposición de Fon
dos N9 80 — del Presupuesto vigente Ejer
cicio 1.959/1.960.

Ar.t. 49. — Comuniqúese, publfquese, insér
tese. en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE- DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 11.973 — G.
' Salta, Abril 18 <Je 1.960.

Expediente N9 5.835/1.960.
. Vista la Nota N9 96 — M — 14 elevada 

por la Dirección General del Registro Civil, 
con fecha 6 del corriente mes, y atento a lo 
solicitado e.n la prisma,

El Vio? Gobernador de la Proyincia de Salta 
én ejéroi.cio del Poder Ejecutivo

D E C R E* T A :

Artículo l9 — Desígnase Encargada de la 
Oficina del Registro Civil de Tolar Grande 

. (Dpto.’-Los Andes) a la señora Petrona Eula
lia Alegre de-Alaniz (C. 1.933 — Lib. CÍV; N9
9.-499.956  — Cédula Identidad N9 136.410) y a 
partir de la fecha en que tome poseción de su 
cargo.

. - i
Art. 2’ —.Comuniqúese, -publíqucse, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
JOSE DIONICIO GUZMAN 

JULIO Á. BARBARAN ALVARADO
Es copia:

René Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 11.974 — G.
Salta, Abril 18 de 1.960.

Expediente N9 5.819/.L960.
Vista la Nota elevada por la Escuela Noc

turna de Estudios Comerciales “Dr. Hipólito 
Irigoyen’-, mediante la cual adjunta para su 
aprobación la Resolución N9 62,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 

62, dictada con fecha 4 del corriente mes pol
la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
“Dr. Hipólito Irigoyen”, cuyo texto a conti
nuación de transcribe :

“Salta, 4 de abril de 1.960 RESOLUCION 
N9 62 — Visto : la licencia extraordinariia pre
sentada por la preceptora del curso de 1er. 
año 4ta. Sección, señora Elba M. de Olguin, y 
—CONSIDERANDO :

“Que el curso citado no puede permanecer 
sin preceptor por las imprescindibles funciones 
que desempeña;

“Por ello la Directora de la Escuela Noc
turna de Estudios Comerciales “H. Irigóyen” 

“RESUELVE :”
“ l9) Designar interinamente preceptora del 

ler. Año 4ta. Sección y mientras dure la li
cencia de su titular a la señorita Teresa Cle- 
lia Revuelto, Lib. Cív. N9 8.583.555”.
. “ 29) Elévese la presente Resolución para su 
aprobación al Ministerio de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública”.

“ 39) Cópiese en el Libro de Resoluciones y 
Archívese. Fdo. Ana María Guía de Villada 
Cont. Púb. Nac. Directora — Elias Chattah 
Cont. Púb. Nac. Secretario Interino.

Art. 29 -— Comuniqúese, publfquese, insér- . 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADp

Es copia:
René Fernandez Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. el. Pública

DECRETO N9 11.975 — G. 
Salta, Abril 18 de 1.960.

Expediente N9 5.859/1.960.
Vista la Nota elevada por le Escuela Noc

turna de Estudios Comerciales “Dr. Hipólito 
Irigoyen’’, mediante la cual adjunta para1 su 
aprobación la Resolución N9 63,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
63, dictada con fecha 7 del corriente mes por 
la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
“Dr. Hipólito Irigoyen”, mediante la cual se 
designa interinamente, a partir del día l9 de 
abril del año en curso al Dr. Ramón Alberto 
Catalano, como Profesor de la Cátedra de Edu
cación Democrática de 2do. Año Ira. Sección, 
hasta' tanto dure la licencia de su titular, Dr. 
Néstor David Michel.

Art. 29. — Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
. René Fernandez Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, 0. el. Pública

DECRETÓ N9- 11.976 — G. '
Salta, Abril 18 de 1.960.

Expediente N9 5.831/1.960.
• Vistas -las Notas “C” 554. y “C” 557 ele

vadas por 'la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaría con fechas 31 de marzo ppdo., y l9 del 
corriente mes; y atento a lo solicitado en las 
mismas,

El Vice Gobernador de lá Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

, DECRETA: '
Artículo l9 — Desígnase en el cargo de 

Celador de la Guardia Interna (Personal Subal
terno de Seguridad y Defensa) dependiente de 
la Cárcel Penitenciaría, al señor Mateo Lien
dre (C. 1.936 M. I. N9 7.241.747 D. M. N9 
63), y a partir de la fecha en que tome, pose
sión de sus funciones.

Art. 29 — Desígnase, a partir del día l9 > 
del corriente mes hasta el 15 (quince) de ma
yo próximo, en el cargo de Oficial Carpintero 
(Personal Obrero y de Maestranza), dependien
te de la Cárcel Penitenciaría, al señor Cándido 
Castronuevo (M. I. N9 7.232.952), en reempla
zo del titular de dicho cargo, señor Valentín 
Medina, quién se encuentra en uso de licencia 
extaordinaria.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
\ese en el Registro Oficial y Arcliíve-e.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 11.977 — A. 
Salta, Abril 18 de 1.960.

Memorándum N9 364 Ministro de A. S. y 
Salud Pública.

Visto que por el Art. 49 del Decreto N9 
11.-68.4, de fecha 28 de marzo ppdo., se desig
na a la señorita Lidia Antonia Zalazai- Enfer
mera del Puesto Sanitario de Alto de la Sierra 
(Dpto. de Rivadavia), a partir de la fecha en 
que tome servicioé y teniendo en cuenta que 
la .misma no se hizo presente hasta la fecha, 
se hace necesario dejar sin efecto la mencio
nada designación,

Atento a lo dispuesto en Memorándum Ñ9 
364 y a lo informado por Oficina de Personal,

El Vice Gobernador de la Provincia de -Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E J A :

Artículo l9 — Déjase sin efecto la desig
nación de la señorita Lidia' Antonia Zalazar, 
dispuesta mediante al > Artículo 49 del Decreto 
N9 11.684, de fecha 28 de marzo ppdo., por 
razones que la misma no se hizo presente a 
cumplir con sus funciones.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registic Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11.978 — A.
Salta, Abril 18 de 1.960.

Expediente 1.690 R/1.960 (N9 1.751/56 y 
1.116/59 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).

Visto en estos expedientes ■ la Resolución 
número 964 — J de la Caja de Jubilaciones- y 
Pensiones' de la Provincia que acuerda la ju
bilación solicitada por don Segundo Mateo Ro
dríguez, cufias diferencias de nombre observa
das fueron debidamente aclaradas mediante in
formación sumaria ante el Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación’ en lo Civil y 
—CONSIDERANDO :

Que se desprende de las presentes ac 
tuaciones que, al 31 de diciembre de 1.959- fe
cha, en base a la cual se efectuaron los respec
tivos cómputos el peticionante contaba 54 años, 
2 meses y 3 días de edad y 32 años, 5 meses
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y 26 días de servicios que con la compensación 
de 1 año, 6 meses y 28 días del exédente de 
servicios para aumentar 9 meses y 14 días de 
edad, se transforman en 54 años, 11 meses y 
17 días de edad y 30 años, 10 meses y 28 días 
de servicios,

Atento al cuadro jubilatorio é informes de 
fojas 13 a 18; a lo dispuesto en artículos 1, 
3, 6*, 8 y 20 del Decreto—Ley Nacional 9.316/46, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 ■ del «Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1.041/49, en artículos 28, 35, 45 46, 48 y 72 del 
Decreto—Ley 77/56 y en artículos 1 a 3 de la 
Ley 3.372/59 y al dictamen del Asesor Letra
do del Ministerio del rubro a fojas 22, ,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
964 — J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 24 marzo, pasado, 
cuya parte pertinente dispone:

“Artículo l9--------Aceptar que el señor Se
gundo Mateo Radríguez, abone a esta Caja 
mediante amortizaciones mensuales del diez 
(10%) por ciento, a descontarse de sus haberes 
jubilatorios, una vez otorgado el beneficio, la 
suma de $ 4.053.28%. Cuatro Mil Cincuenta 
y Tres Pesos Con Veintiocho Centavos Mone
da Nacional), en que se ha establecido la di
ferencia del cargo art. 20 del Decreto—Ley Na
cional 9.316/46, formulado por la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Comer
cio y'Actividades Civiles”.

"Art. 2° — Acordar al Oficial 6’ de la Di
rección de Vialidad de la Provincia don Segun
do Mateo-Rodríguez Mat. Ind. N’ 3.934.274, el 
beneficio de una jubilación ordinaria que es
tablece el artículo 28 del Decreto—Ley 77/56, 
con un haber jubilatorio mensual establecido 
de acuerdo a las disposiciones de la Ley 3.372/ 

-59, de $ 1.804.- m|n ( Un Mil Ochocientos 
Cuatro Pesos Moneda Racional), a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prestar servi
cios” .

“Art. 3’ — Requerir de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, el ingreso de $ 9.791.20%. 
(Nueve Mil Setecientos Noventa y Un Pesos 
Con Veinte Centavos Moneda Nacional), por- 
cargo art. 20 del Decreto—Ley Nacional N9 
9.316/46”. ■

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONIGIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

. Es» copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11980.—A.
Salta, 13 de abril de 1960.
Expediente N'-' 34.049(60.
VISTO las planillas de bonificación por tí

tulo devengadas por Personal dependiente del 
Ministerio del rubro durante los meses de no
viembre y diciembre del año 1958 y enero a 
octubre de 1959; y
CONSIDERANDO:

Que las* mismas pertenecen a un ejercicio 
vencido y ya cerrado sin .haber sido abonadas 
en término, siéndoles por lo tanto concurren
tes las 'disposiciones del artículo 35" de la Ley 
de Contabilidad vigente; ■

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Privincia a fojas 5

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:
Artículo l”. — Apruébase las planillas de 

bonificación poi- título, que corren agregadas 
a las presentes actuaciones, devengadas por 
personal dependiente del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, durante los me
ses de noviembre y odiclembre/58 y enero a 
octubre de 1959, por un total de $ 24.000.- m|n. 
(VEINTICUATRO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL).

Art. 2’. — Reconócese un crédito por la su
ma de 5 24.000 m|n. .(VEINTICUATRO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio del rubro 
en cancelación de las planillas de bonificación 
por título devengadas por personal del cita
do Departamento de Estado en los- meses de 
noviembre y diciembre/58 y enero a octubre 
del año ppdo., las que fueron aprobadas por el 
artículo anterior.

Art. 3". — Por Tesorería General previa in
tervención de Contaduría 'General de la Pro
vincia, liquídese a favoi- de la Habilitación de 
Pagos del MINISTERIO DE ASUNTOS SO
CIALES Y SALUD PUBLICA, la suma de ? 
24.000.- .m|n VEINTICUATRO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), para que en cancela
ción del crédito reconocido precedentemente la 
haga efectiva a los beneficiarios en la forma y 
proporción que corresponda con cargo de o- 
portuna rendición de cuentas, debiendo impu
tarse este gasto al Anexo G- Inciso Unico 
DEUDA PUBLICA, Principal 3- Parcial 5 Or
den de Disposición de Pondos N9 142, del Pre
supuesto en vigencia,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese^

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

• Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor- de Asuntos Sociales y S. Pública
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DECRETO N’ 11979.—A.
Salta, 18 de abril de 1960.
Memorándum N’ 397 del Ministerio de As. 

Soc. y Salud Pública.
Visto lo dispuesto en Memorándum N9 397 

que corre a fojas 1 de estas actuaciones y 
atento a lo ‘manifestado por Oficina de Per
sonal de esa Secretaría de Estado,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:
Artículo l9 — Dánse por terminadas las fun

ciones a partir de la fecha del presente De
creto al actual Auxiliar Mayor —chófer del 
Hospital “Nuestra Señora del Rosario” de Ca- 
fayate— señor PAULINO ROYANO, L. E. N’ 
3.904.348. ’

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONIGIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

, Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11.981 —A. . '
Salta, 18 de Abril de 1960.
Expediente N’ 2.081159. . ’
VISTO en este expediente las actuaciones 

iniciadas por la Inspección de Higiene y Bro- 
matología, referente a la inspección realizada 
al expendedor de leche Señor DAMASIO MA
RIN, domiciliado en calle Jujuy N'-' 867 de es
ta ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que luego de 'haber retirado muestra del 
producto que se destri'buía se procedió a a- 
nalizar la misma, resultando bajo tener en 
densidad, insuficiencia en materia grasa, ex
tracto seco total y desgrasado, de lo que se 
deduce que el producto no reúne ninguna de las 
características- exijidas, siendo por lo tanto 
no apta para sú consumo, aunado a ésta la 
infracción al art. 197, inciso 1, 2 y 3 del Re
glamento alimentario Nacional;

Que el reparto o expendio del producto cues
tionado .es de propiedad del Señor CARMELO 
RUSSO OIENE, quién fué informado personal
mente quq el' mismo no11 reunía las condiciones 
normales de aptitud;
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DECRETO N’ 11983—A.
SALTA, Abril 18 de 19G0. -
Memorándum NQ 340 de Seeret. Privada.
VISTO estas actuaciones relacionadas con 

los subsidios a concederse a favor del Hogar 
Agrícola “San Cayetano”, de Vaqueros y dél 
Colegio de María, de Cafayate, respectivamen 
te,- consistentes en la- suma de ? 5.000.— m|n., 
a cada uno de éllos, para que con dicho impor 
te puedan refbrzar las cuotas- de las becas que 
estuvieron en vigencia, como así también, hacer 
frente al mayor costo experimentado en los ar
tículos alimenticios;

Atento a lo informado por Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro,

E|i Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio de Cin 
co Mil Pesos Moneda Nacional ($ 5.000.— 
m|n.), por esta única vez, a favor del Hogar 
Agrícola “San Cayetano”, de Vaqueros y del 
Colegio de María, de Cafayate, a cada uno de 
éllos, respectivamente, por el concepto expre
sado anteriormente, debiendo liquidarse el im 
porte correspondiente a los mismos a la. or
den del Rdo. Pdre. José E. Olivera, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas.

Art. 2’ — Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de la Provin
cia, liquidará a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública el importe correspondiente a 
los subsidios otorgados por el artículo ante
rior, para que ésta a su vez haga efectivo el 
mismo a favor de su beneficiario Rdo. Padre 
José E. Olivera.

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente 
Decreto, se atenderá con imputación al Ane 
xo E— Inciso I— Item I— Principal c) 1 
—Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia —Ejercicio 1959-60.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11984—A.
SALTA, Abril 18 de 1960.
Expte. N’ 1665—C—1960 (N’ 1513—A—60 

de Contaduría General de la provincia).
VISTO en estas actuaciones, originadas en 

expediente N’ 2254¡59 de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, poi’ el 
que mediante Decreto N’ 10.290|59 se rea
justó la pensión de la Srta. Ramona Teófi
la Albornoz, la nota N’ 260 de la citada re
partición solicitando el ingreso de la can
tidad de $ 1.192.85 m|n., en concepto de car
go del artículo 20 del Decreto Ley 77¡56, 
por aportes patronales no efectuados sobre 
sueldos percibidos •’por el Causante don Joa
quín Albornoz en la Policía dé la Capital 
desde el 7 de octubre de 1915 hasta el 15 
de agosto de 1923;

Atento a lo aconsejado por Contaduría Ge 
neral a fojas 2 y a lo dispuesto en el ar
tículo 35 de la Ley de Contabilidad vigente,

El Vice Gobernador de la Provincia de- Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese un crédito de 
Un Mil Ciento Noventa y Dos Pesos con 
Ochenta y Cinco Centavos Moneda Nacio
nal (? 1.192,85 m|n.), a favor de la Caja de 

f Jubilaciones y Pensiones de la Provincia en 
concepto de aportes patronales no efectua
dos sobre sueldos percibidos en la Policía 
por don Joaquín Albornoz, y en cancelación 

‘del mismo liquídese la expresada suma a la 
Habilitación- de Pagos del Ministerio de A

suntos Sociales y Salud Pública para que, 
con cargo de rendir cuentas, la haga efecti
va a la beneficiaría, con imputación al Ane 
xo G— Inciso Unico —Deuda . Pública — 
Principal 3— Parcial 5— Orden dé Disposi
ción de Pondos N’ 142 del presupuesto vi
gente.

Art. 2’ — Comuniqúese,, publíquese,, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO, GUZMAN ''
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 11985—A.
SALTA, Abril 18 de 1960.

Expte. N» 1678—C—1960 (N9 963|60 y a- 
gregados de la Caja de Jubilaciones y Pcn 
siones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolu
ción N9 929—J de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, que acuerda 
las pensiones a la Vejez Nos. 4883 a 4902 
por encontrarse sus beneficiarios compren
didos en las disposiciones de la Ley 1204;

Atento al dictamen del Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 4,

El Vice Gobernador cíe 
en Ejercicio del 

D E C R

la Provincia de Salta, 
Poder Ejecutivo, 
E T A :

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N9 
929—J de la Caja de Jubilaciones y l'ensio 
res de la Provincia, de fecha 4 de marzo 
de 1960 cuya parte pertinente dispone;

“Art. 1’ — Acordar de conformidad a las 
disposiciones de la Ley N'-' 1204, con un ha 
ber de $ 300.— m|n. (Trescientos Pesos Mo 
peda Nacional), mensuales, y a partir de la 
fecha en que la presente resolución sea a- 
probada por el Poder Ejecutivo las siguien
tes pensiones a la Vejez:
CAPITAL:
4883 — Susana Felipa Macedo;
4884 — María Virginia Botelli,
4885 — Casimiro Mancilla,
4886 — María Felicidad Acosta,
4887 — Gregorio Colque.
C A C H I:
4888 — Victoria Cruz (Payogasta),
4889 —■ Florencia Colque (Payogasta),
4890 — Alejandra Aramayo de Bonifacio (Pa

y ogasta).
C H I C O A N A:
4891 — Tomasa Colque de Tejerina (Suncha!

-Eseoipe),
4892 — Santos Villanueva (Finca Las Mo

ras).
CERRILLOS:
4893 — Elíseo VilCa (La Isla).
GENERAL GÜEMES:
4894 — Juana Aguirre de Castro.
ROSARIO DE LERMA:
4895 — José Santos López (pucará),
4896 — Lina Calisaya (El Alizal),
4897 — Ana Rosa Gutiérrez,
4898 — Jesús Guantay (Campo Quijano),
4899 — José Natividad López (Finca. El Ma

nantial - La Silleta),
4900 — Ernesto Liendro (Finca Villa Merce,

des).
ROSARIO DE LA FRONTERA;
4901 — Felipe López Borlas.
SAN CARLOS:
4902 -- Ramona Taritolay (San Antonio).

Art. 2’ — Acordar .al señor José Calixto 
Fernández, en concurrencia con su esposa 
doña Ana Burgos de Fernández, pensión a ia 
vejez, de conformidad a las disposiciones de 
la Ley 1204, con- un haber mensual de $ 
400.— m|n. (Cuatrocientos Pesos Moneda Na 

cional), establecido según lo estatuido por 
el Art. 2’ de la Ley 3193, a partir de la fecha 
en que la presente resolución sea aprobada por 
el Poder Ejecutivo.

Art. 39 '— Las pensiones acordadas, en los 
artículos anteriores, quedan sujetas a caduci
dad, aumento o disminución en su monto, en 
caso de establecerse cambios on la situación 
de sus beneficiarios o por inexactitudes en la 
documentación presentada”.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, ¡asérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSÉ DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia •
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO. N’-' 11986—A.
SALTA, Abril 18 de 1960.

• Expte. N’ 1683—C—1960 (N9 4960.59 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).

VISTO en» este expediente la resolución N9 
950—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, que reconoce servicios pres
tados en la Municipalidad de la ciudad de 
Salta por don Feliciano Cachagua y los decía 
ra computables para ante la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal Ferroviario, don 
de solicitó jubilación el 30 de diciembre de 
1957 por expediente N9 124.395;

Atento a los cargos, cómputos e informes 
de fojas 4 a 7; a lo dispuesto en artículos 1, 
3 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316¡46, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041|49 y en artículo 20 del Decreto Lev 77|56 
y al dictamen del Asesor Letrado del Minis
terio del rubro a fojas 11,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Artículo 1" — Apruébase la Resolución N" 

950—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 17 de marzo pasa
do, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Reconocer los servicios presta
dos en la Municipalidad de la Capital por don 
Feliciano Cachagua durante Un (1) Año y Un 
(1) Mes y formular a tal efecto cargos al men 
cionado afiliado y al patronal, por las sumas 
de ? 117.— m|n. (Ciento Diecisiete Pesos Mo 
neda Nacional) a cada uno de éllos, de con
formidad a las disposiciones del cargo Art. 
20 del Decreto-Ley 7-7|56; cargo que el inte
resado deberá hacer efectivo ante la Caja Na 
cional de Previsión para el personal Ferro
viario, debiendo reclamarse la parte que co
rresponde al patronal para su posterior trans 
fcrencia a la citada Caja.

Art. 2’ — Declarar computables en la forma 
.y condiciones establecidas por Decreto-Ley 
Nacional N’ 9316—46 Un (1) Año y Un (1) 
Mes de servicios prestados en la Administra
ción Pública de esta Provincia por el señor 
Feliciano Cachagua, Mat. Ind. N9 3.915.228, pa 
ra acreditarlos ante la poja Nacional de pre
visión para el Personal 'Ferroviario.

Art. 3’ — Establecer en $ 156.— m|n. (Cien 
to Cincuenta y Seis Pesos Moneda Nacional) 
la cantidad qué, de acuerdo a las disposicio
nes dél Art. 99 del Convenio de Rcciprpcidad 
(Ley Pcial. 1041) y a su requerimiento, de
berá ser transferida a la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal Ferroviario, en con 
cepto de cargo formulado por aplicación del 
Art. -20 del Decreto Ley -7.7|56 .y ^diferencia del 
Art. 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316|46.

Art. 49 — La suma de $ 39.— m|nv (Treinta 
y Nueve Pesos Moneda Nacional), en concep
to de diferencia del cargo Art. 20 del Decceto
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-"Ley Nacional 9316|46 deberá ser ingresada por 
el Señor Cachagua, ante la Caja Nacional de. 
Previsión para el personal Ferroviario”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

• ES COPIA; 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A, S. y S. Púbica

clusión de las modificaciones, que se detallan 
a continuación., ‘en el articulado de la Regla
mentación para el otorgamiento de préstamos 
personales de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia, que fue aporbada por 
el mismo:

“MODIFICASE EL INCISO C) DEL ARTICU
LO 3’.

El que quedará ’ redactado en la -siguiente 
forma:
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DECRETO N9 11937—A. 
SALTA, Abril 18 de 1960. 
Expte. N9 1672—C—1960 (N9 1652—V—60 de 

Contaduría General de la Provincia).

VISTO en estas actuaciones, originadas en 
expediente N9 1518(57 de la Caja de Jubila 
ciones y pensiones de la Provincia, en el 
que mediante Decreto N9 10293(59 se acor
dó jubilación a don Raúl Armando Vázquez, 
la nota N9 277 de la citada repartición soli
citando el ingreso de $ 239.23 m|n„ en concep 
te de cargo del artículo 20 del Decreto Ley 
77|56 por aportes patronales no efectuados so
bre sueldos .percibidos por el titular en la Po 
licía provincial desde el 6 de mayo de 1936 
hasta el 23 de junio de 1938;

Atento a lo aconsejado por Contaduría Ge 
neral de la Provincia a fojas 2 y a lo dispues 
to en el artículo 35 de la Ley de Contabilidad 
vigente,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA?

Articuló l9 — Reconócese un crédito a fa
vor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia por la cantidad de Doscientos 
Treinta y Nueve Pesos con Veintitrés Centavos 
Moneda Nacional ($ 239.23 m|n.), por aportes 
patronales sobre sueldos percibidos en la Po
licía de la Provincia por don Raúl Armando 
Vázquez; y, en cancelación del mismo, liquí
dese dicho importe a favor de Habilitación 
de Pagos del Ministerio de. Asuntos Sociales 
y Salud Pública, para que con cargo de ren
dir cuentas, lo haga efectivo a la beneficiarla, 
con imputación al Anexo G— Inciso Unico— 
Deuda Pública —Principal 3— Parcial 5— Or
den de Disposición N9 142 del Presupuesto vi 
gente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11988—A.
SALTA, Abril 18 de 1960;
Expte. N9 1165—C—1958 (N9 506|G0 y 4133¡ 

58 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
' la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución 
N9 939—J de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, en la que solicita rec
tificación y ampliación del Decreto N9 346G¡ 
58, aprobatorio de la Reglamentación para ol 
otorgamiento de préstamos personales, estable 
cida por Resolución N9 174—J de fecha 9 de 
octubre de 1959;

Atento a que las modificaciones propuestas 
resultan convenientes y ventajosas para el 
desarrollo económico de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia y que las mis 
mas se ajustan a derecho, y conforme a lo 
dictaminado por el Asesor Letrado del Minis 
terio del rubro a fojas 9|45,

El Vice Gobernador dé :a‘Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo l9 — Refórmase: el Decreto N9 34.60 
de fecha 18 de noviembre de 1958 con la in-

Ser mayor de edad. Si se tratara de menor 
adulto, que estuviese en las condiciones esta
tuidas, poi- el inciso “d” de este mismo artícn 
lo, vale decir, que registrase el mínimo del 
año de antigüedad con aportes, contados des
de los 18 años de edad, gozará de este prés
tamo, siempre que el padre, tutor o encarga
do suscriban el documento en carácter de ga 
rantía solidaria —sin perjuicio de la establecí 
da en el artículo 209— prestando expresa con 
formidad a las retenciones mensuales en pla
nillas de sueldos del menor- y suscribiendo a- 
demás .el recibo por el pago efectuado.

Tratándose de menor emancipado, deberá 
contar con la expresa autorización del Juez 
en lo Civil y Comercial, para contraer el prés 
tamo, firmar documento y recibo de pago. 
Idénticas exigencias concurrirán para el caso 
de pensiones que no hubiesen alcanzado la 
edad, mínima.
INCORPORASE COMO INCISO “F"’DEL AR
TICULO 39.

El monto de los préstamos a los menores 
que estuviesen cumpliendo el servicio militar- 
obligatorio, estará determinado por la percep 
ción del 50 o|o de sus haberes, que les acuer
dan las leyes en vigencia, condicionados a lo 
establecido, en el inciso “c”¡ 
INCORPORASE AL ARTICULO 59.

En ningún caso, estas amortizaciones extra 
ordinarias, podrán ser utilizadas por los pres- 

. tatarios para la veducción del plazo estable
cido para la renovación del préstamo, debien
do observar estrictamente el señalado por el 
artículo 1S9 de este Decreto.
MODIFICASE EL INCISO “f” DEL ARTICU
LO 14’.

El que quedará redactado en la siguiente 
forma:

Manifestación de que no se halla bajo con 
curso, quiebra o convocatoria y de que so
bre sus sueldos no pesan embargos. Encon
trándose afectados no se concederá prástamos 
hasta tanto el prestatario ‘no acredite con el 
oficio judicial el levantamiento de tales me
didas. Si el embargo hubiese sido ordenado 
en juicio por alimentos o litis expensas, se 
considerará a los efectos de la fijación del im 
porte máximo, la suma que resulte de deducir 
el sueldo nominal real, la cuota mensual fi
jada a tales efectos.

MODIFICASE EL ARTICULO 189.
El que quedará redactado' en la siguiente 

forma:

Los préstamos personales, podrán renovarse 
después de pagadas por lo menos, catorce (14)> 
cuotas mensuales a los otorgados en los tér
minos de los artículos 59, 239 y 249 y en vein
tiocho (28) mensualidades, a los acordados de 
conformidad al artículo 259, entendiendo que 
por retenciones en planillas de pago y siem- 

' pre que a juicio de la Presidencia de la Caja, 
la necesidad del prestatario esté plenamente 
acreditada.

■INCORPORASE COMO ULTIMA PARTE DEL 
ARTICULO 219.t

Si el prestatario menor de edad —entendido 
a la fecha de obtención del préstamo aunque 
con posterioridad hubiese cumplido su mayo
ría— quedara cesante o hiciera renuncia de 
su cargo o empleo, la Caja procederá a la a- 
fectación de los sueldos del padre, tutor ó en
cargado, si el mismo fuese empleado jubilado 
o .pensionado. En su defecto, afectará los del
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'DECRETO N» 11990.—E.
'Salta,- 19 de abril de 1960.
Expediente N’ 9í>6jl960.

„ VISTO las presentes actuaciones por las que 
Dirección de Arquitectura’ de la ‘Provincia 
solicita • se efectúe transferencia'' cíe partidlas 
dentro de su Presupuesto,'' para el rublo 
“OTROS GASTOS"; y '
CONSIDERANDO •

Que dicha partida está encuadrada dentrp de 
las disposiciones del artículo 1’ dé la Reso
lución N’ 278|58 dictada por Contaduría Ge
neral de la Provincia en uso de sus facultades 
de Tribunal de Cuentas;

Que las partidas de las que se tomarán los 
fondos para la transferencia solicitada cuen
tan con saldos suficientes;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
9

Artículo 1’ — Dispónese la transferencia 
dentrp del:
Anexo C - Inciso V - Item
11 - Otros Gastos

4.000.—

9.000.—

40.000.—

2.000.— $ 55.000.—

Principal a) 1 - Par
cial 6 f................ $

Principal a) 1 - Par
cial 23 ................  $

Principal a) 1 - Par
cial 30 ...................?

Principal a) 1 - Par
cial 40 ................  ?

Para reforzar:
Principal a) 1 - Par

cial 13 ..............  $
Principal a) 1 - Par

cial 37 ..............  $
Principal a) 1 - Par

cial 39 ............... $

Principal b) 1 - Par
cial 7 .................. $

Principal b) 1 - Par-
. cial 10 .................. $

Principal b) 1 - Par
cial 17 .................. ?

Para reforzar:
Principal b) 1 - Par

cial 1 ..............  $
Principal b) 1 - Par

20.000.—

15.000.—

20.000.— $ 55.000.—

4.000.—

9.000.—

3.000.— ? 16.000.—

2.000.—

14.000.— ? 16.000.—cial 11 ............... í

; .partidas correspondientes al Presupuesto vi- 
.gente - Orden de Disposición de Fondos nú
mero 49.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
PEDRO J. PERETTI

, Es copia: ’
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 11991—E.
: Salta, 19 de abril de 1960.
Expediente N’ 872¡1960.
VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva 
para su liquidación y pago planillas de inte
reses por mora en el pago de certificados de 
obras emitidas por dicha repartición a favor 
del Ing. Vicente Moncho, ¡por un total de $ 

‘263.051,24 m|n.; y

CONSIDERANDO:

Que por pertenecer esta erogación a un 
ejercicio ya vencido y .cortado,' le resultan 
concurrentes las disposiciones del art. 35’ de 
la Ley de Contabilidad .vigente N’ 705J57;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General dé la Provincia,

É.l Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D ’E C R E T A : ' . "

Artículo ,1’ — Apruébase1 las - planillas .de 
intereses por mora en el pago de' certificados 
de obras emitidas por Dirección de Arqui
tectura de la Provincia a favor del Ing. ’Vi- 
CEÍNTE MONCHO, corrientes a fs. 2|3 del 
expediente del rubro y cuyo importe total as
ciende a ? 263.051,24 m|n.

Art. 2'-’ — Reconócese un crédito por la su
ma. de $ 263.051,24 m|n., importe a que as
cienden lás planillas adjuntas, a favor del 
contratista Ing. VICENTE MONCHO, por el 
concepto expresado en el artículo anterior.

Art. 3’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la su
ma de $ 263.051,24 m|n. (DOSCIENTOS SE
SENTA Y TRES' MIL CINCUENTA Y UN 
PESOS CON 24|100 MONEDA NACIONAL), 
en cancelación del crédito reconocido por el 
artículo segundo del' presente decreto y para 
que con cargo de rendir cuentas haga efec
tiva esa suma a su beneficiario Ing. Vicente 
Moncho; con imputación al Anexo H, Inciso 
V, "Pago Deuda Atrasada’’, Plan, de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial - Presupuesto Ejercicio 
1959|1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

Es copia: ' '
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N» 11992.—E.
Salta, 19 de Abril de 1960.
Expediente N’ 765|1960.
VISTO este expediente por él que la señora 

Filomena Monasterio solicita el reconocimien
to de una consesión de agua pública para irri
gar su propiedad denominada “Casa y Sitio”, 
Catastro N’ 267, ubicada'en’el Departamento 
de Cafayate, con una superficie bajo riego de 
0,0297 Has.; y

I

CONSIDERANDO:

Que habiendo el recurrente dado cumpli
miento a todos los requisitos exigidos por el 
Código .de Aguas, sin que dentro del término 
legal se hayan formulado oposiciones, el H. 
Consejo de Administración General de Aguas 
de Salta opina que puede hacerse lugar a lo 
solicitado, de acuerdo a la resolución N’ 51 
dictada en fecha 19 de enero ppdo.;'

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los derechos ,al 
uso de agua del dominio público, invocados 
por usos y costumbres por la señora FILO
MENA MONASTERIO, y otórgase nuevo., tí
tulo de concesión para irrigar una superficie 
de 0,0297 Has. del inmueble denominado “Ca
sa y Sitio”, Catastro N’® 267, ubicado en el 
Departamento de Cafayate, con una dotación 
de dos centilitros ■ por. segundo, a'derivar .ddl 
río Chusca (margen izquierda) y con carác
ter permanente y a perpetuidad. En época de 
estiaje, la propiedad de referencia tendrá de
recho a un turno de media hora en un ciclo 
de veinticinco días con la mitad del caudal 
de la acequia Municipal (esto es, con todo el 
caudal de la acequia maestra, zona Norte).

Art. 2’ — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión reconocida'por él artículo 

anterior, la cantidad concedida queda Sujeta 
a la efectividad de caudales del río-en las'.dis
tintas épocas del año, dejando a salvo, por lo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
lás'autoridades" correspondientes de ' la Pro- 
vinciaj que oportunamente determinarán para 
cada época, los caudales definitivos en virtud 
de las facultades que le confiere el Código de 
Aguas.

Art. 3?. -y- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y Archívese.

JOS'E DIONICIO GUZMAN
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Publicas

DECRETO N» 11993.—E.
Salta, 19 de abril de 1960.
Expediente N’ 4056|1959.
VISTO que Dirección de la Vivienda por 

las presentes actuaciones solicita se apruebe 
el boleto de compra-venta de diversos lotes 
en Rosario de . la Frontera;

Por ello,
E! Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 

.en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el contrato de 
compra-venta suscripto entre el señor SE
RAFIN CHECA y el Gobierno de la Provin- 
cai, que a la letra dice:

"Entre el Gobierno de la Provincia de Sal
ta, representado en este acto por S. E. el 
señor Gobernador don BERNARDINO BIE
LDA ■ por una parte, como comprador y don 
SERAFIN CHECA, en nombre y representa
ción de don ALBERTO PEDRO ELICETCHE, 
a mérito del poder Especial que se inscribió 
en el Registro de Mandatos bajo N’ 75 fojas 
156|157 del Tomo. 49, por la otra parte como 
vendedor, han resuelto celebrar el siguiente 
contrato de Compra-Venta:

“PRIMERO: El señor SERAFIN CHECA 
en nombre y representación del señor ALBER
TO PEDRO ELICETCHE, vende y tra'nsfiere 
a favor del Gobierno de la Provincia, los si
guientes lotes; Lotes 4 y 7 de la manzana
10, lotes 4, 6, 7 y 8 de la Manzana 14, lotes 
4 y 5 de la manzana 17, lotes!5, 17, 18, 19, 
20a y 20 b de la manzana 11 y los lotes 10,
11, 12, 13, 14, 15 y 17 de la manzana 12, ubi
cados en el Pueblo de Rosario de la Fron- . 
tera y que le pertenece a -su mandante, por 
título inscripto a folios 495 y 245 asientos 1 y
1 del Libro 10 de Registro de Inmuebles de 
Rosario de la Frontera.

■ SEGUNDO: Esta venta se efectúa- poi- el 
precio total de m$n. 50.— (CINCUENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL), que se hará efectiva cuando ‘el mis
mo sea elevado a Escritura Pública.

TERCERO : Esta venta se efectúa para ¡ 
regularizar los títulos de las casas-habita! 
ción construidas por el Gobierno de la Pro
vincia en las pareólas descriptas.

CUARTO: El Gobierno de la Provincia, se 
compromete a respetar las ventas, efectuadas" 
por el vendedor y cuyas boletas de Compra
venta, se inscribieron en Dirección General 
de Inmuebles como promesa de ventas.

QUINTO: Este boleto se elevará a escri
tura pública cuando así lo requiera el. Po
der Ejecutivo.

“Bajo tales bases de condiciones, se fir
man tres ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo objeto, en la Ciudad, de Salta,' a 
los veintiún días del mes de Octubre del año 
mil novecientos cincuenta y nueve”.

Art. 2’ — .Por Escribanía de Gobierno, 
otórguese la correspondiente escritura tras
lativa de dominio a favor de la Provincia.'

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en~el Registro Oficial y Archívese.

■ JOSE DÍONÍCIO "¡GUZMAN • 
PEDRO J. PERETTI

Es copia: . “
Rolando Tapia ’

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas
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DECRETO, N’ 11994.—E. ¿
Salta, 19 de abril de 1960.
Expediente N’ ’65S[1960.
VISTO la modificación solicitada por Admi

nistración General de Aguas de Salta al de
creto N’ 11267 de fecha 7' de febrero de 1952 
y atento a lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno,

. El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:
Artículo 1’ — Modifícase el art. 1’ del de

creto N’ 11267 de fecha 7 de febrero de 1952, 
el que quedará redactado en la siguiente for
ma:

“Confiérese nuevo título de concesión al se
ñor FRANCISCO TERRAZA para irrigar una 
superficie de TRES hectáreas OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE metros 
cuadrados del inmueble de su propiedad de
nominado “San Pedro de Yacochuya", catas
tro N’ 365, ubicado en el partido de Yaco- 
chuya, Dpto. de Cafayate, con una dotación 
de DOS litros, cuatro centilitros por segundo 
a derivar del río Chuscha (margen derecha) 
por el canal comunero “Michel Tormo”, Ira. 
derivación. En época de estiaje la propiedad 
de referencia tendrá derecho a un turno de 
6 horas en un ciclo de c|14 días con todo el 
caudal de la acequia de su propiedad.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO ‘J- PERETT1

Es Copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

do, por la Secretaría General de la Goberna
ción y atento a lo solicitado en el mismo,

El( Vipe Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio de¡ Poder Ejecutivo, ' 

"DECRETA:

Artículo 1’ — Decláranse huéspedes de ho
nor dél 'Gobierno' dé la Provincia, al señor 
pireqtór, dé Yacimientos Petrolíferos Fisca
les, Ca-pitán de Navio (R.E.) don ALDO FAN- 
TIN y a su'distinguida esposa, mientras du
re' su" permanencia en esta Provincia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíque.-e, inscr- 
’ese en el Registró Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO' GUZMAN 
JULIO 'A.' BARBARAN ADVARADO 

Es copia: ’
‘Réñé Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública
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DECRETO N’ 11995.—E.
Salta, 19 de abril de 1960.
Expediente N’ '4085¡Í959.
VISTO este expediente, por el que Admi

nistración General de Aguas de Salta eleva 
el presupuesto presentado por la firma SO- 
MERFIN S. R. L. para la provisión de re
puestos destinados a los equipos •‘National’’, 
tipo M4A6 y R4AAUU7 y “Meadows tipo 6DJ 
970 y 4DJ330; y

CONSIDERANDO:

Que la firma de referencia es la única im
portadora en el país de los repuestos mencio
nados, siendo por esa razón inoperante un 
concurso de precios;

por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salfa, 
en Ejercicio de! Poder Ejecutivo,

DECRETA:
Artículo 1’ —'■ Adjudícase en forma directa 

a la firma “SOMERFIN” S. R. L. de la Ca
pital Federal, la provisión de repuestos que 
se detallan a fs. 3|7 del expediente del título, 
destinados a los equipos “NATIONAL” tipo 
M4A6 y R4AAUU7 y “MEADOWS" tipo 6DJ 
970 y 4DJ330, en la suma de $ 6.576.710 
lo que' significa un importe de $ 1.723.829,20 
m|n. (UN MILLON SETECIENTOS VEINTI
NUEVE PESOS CON 20)100. MONEDA NA
CIONAL) debiendo imputarse esta erogación 
al Capítulo II, Título 9, Subtítulo E, Rubro 
Funcional I, Parcial 6, atendido con Fondos 
de Origen Provincial, Ejercicio 1959|6O.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
% Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 11996.—G.
Salta, 19 de abril de 1960.
Expediente N’ ’5890|60.
VISTO el Memorándum “A” N’ 56 eleva-

DECRETO 5P 11997.—G.
Salta, 19 de abril de 1960.
Expediente N’ 1086|1960,
Las presentes actuaciones tratan de la deu

da de la Agencia Telpress, impagas al 31 de . 
octubre de 1959,’ por servicios periodísticos 
prestados al Gobierno de la Provincia, por uíi 
total de 8 1.500.— m|n.; y . .

CONSIDERANDO:

Que dicha, erogación pertenece a un ejer
cicio vencido y ya cerrado por imperio del 
artículo 35’ de la Ley de Contabilidad vi
gente;

por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fs. 5 de 
estos obrados,

E| yice Gobernador de la Provincia de Salta, 
én Ejercicio del Poder Ejecutivo,

' D É C B E T Á 8 “ '

Artículo 1’ — Reconócese un crédito por 
la suma de UN MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 1.500.— m[n.) a fa
vor de Telpress S. A. C. F. y M. por el con
cepto antes ’ indicado.

Artículo 2’ — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia liquídese por 
su Tesorería General la suma de UN MIL 
QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 1.500.— m|n.) 
a favor del Departamento de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública para que en cancelación del crédito 
reconocido' precedentemente la haga efectiva 
al beneficiarlo, con cargó de rendir cuenta.

Art. 3’ — El citado' gasto sé imputará al 
Anexo G, Inciso Unico, Deuda' Pública, Prin
cipal 3, Parcial 5 del Presupuesto vigente, Or
den de Disposición de Fondos N’ 142.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró ’ Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A/ BARBARAN ÁDVÁRADO

Es copia:
^René, Fernando Soto

Jefe' dé Despacho ’de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N’ 11998.—G.
Salta, 19 de abril de 1960.
Expediente N’ 5S98|60.
VISTO la nota N’ 105-M-14 elevada por la 

Dirección General del Registro Civil con fe
cha 12 .de abril del año en curso y atento a 
lo solictiado en la misma,

■El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
Artículo 1’ — Acéptase a partir del día 1’ 

de mayo del año en curso la renuncia pre
sentada por el señor FLORENTINO FER
NANDO GARCIA COTO, como Encargado de 
la Oficina del Registro Civil de la localidad 
LA CASUALIDAD, departamento Los Andes..

A’jt.2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el .Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
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N’ 5772 — Solucitud de Permiso de Cateo de 
.Minerales de Primera y Segunda Categoría 
en una Zona de dos mil Hectáreas ubicada en 
el Departamento de Dos Andes Presentada 

por el Señor Francisco Miguel Asensio en Ex
pediente número 2981 A el día Cinco de noviem- 

: bre de 1958 a horas once y quince minutos. —
Da Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 

‘ lo hagan valer en forma y dentro del térmi- 
' no de ley. — Da zona peticionada S£ describe 
’en la siguiente forma: El punto de partida se 
■■■tibica en un mojón situado en la parte Oes- 

‘te ■ del Salar de Arizaro (P.P.)' que es tam
bién el puntd “A” del cateo. — De este punto 
■se toman las siguientes visuales: Al Cerro Ari
ja’218’; Al Cerro Macón 54’ 30’ y al Cerro A- 
racar 9’. — Del punto A. se miden 260’ y 
'5.000 metros al punto B.; de B. a C. 350’ y 
4.000 metros; de C. a D. 80’ y 5.000 metros 

;y D. a A. 170’ y 4.000 metros, cerrando así
un retángulo que cubre 2.000 hectáreas. — Da' 

■ superficie solicitada resulta superpuesta en 300 
•hectáreas aproximadamente a los cáteos expíes. 
G4.206-N y 2.712-R. A lo que se proveyó. —

-Salta, octubre 20 de 1959. — Regístrese pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese Cartel 
aviso en las puertas de la Secretaria, de con
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería. Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad. — Duis ’ Cha
gra. — Juez de Minas de la Provincia de Salta.
Do que se hace saber a sus efectos.

. Salta, Abril 19 de 1.959.
Dr José G. Arias Almagro

Secretario
21-4 al 4|5|G0

N’ 5771 — Solicitud de Permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una Zona de dos mil 
Hectáreas ubicada en el Departamento de Dos 
Andes presentada por el Sr. Manuel Menen- 
dez Gran en expediente número 3063-M el día 
Veintitrés de Febrero de 1959 a horas ocho y 
Cuarenticinco minutos. — Da Autoridad Mi
nera Provincial notifica a los que se conside
ren con algún derecho para que lo haga valer 
en forma y dentro del término de ley. — Da 
Zona peticionada se describe en la siguiente 
forma: El punto A. que es donde está ubicada 
la casilla donde funciona la moto bomba para 
el agua de la mina Julia de Fabricación Mili
tares, de ahí con 90’ y 1.000 metros llegamos 
al punto B. (PP) que es el cabecero Nor
oeste del cateo N’ 2934-E del Señor Timoteo 
Novaro Espinosa, donde se ha colocado un 
mojón de piedra, del punto B con 360’ y 2.500 
metros llegamos al punto C; de C a D con 
270’ y 2.000 metros al punto D; de D. a E. 
180’ y 10.000 metros; de E. a F. 90’ y 2.000 
metros y de F. a B. 360’ y 7.500 metros, ce 
rrando así un caudrado rectángulo de una su
perficie de 2.000 hectáreas. — Da Zona peti
cionada resulta libre de otros pedimentos mi
neros. — A lo que se proveyó. — Salta, octu
bre 20 de 1959. — Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de Mi
nería. — Notifíquese, repóngase’ y resérvese 
hasta su oportunidad. — Duis Chagra! — Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.

Do que se hace saber a su sefectos.
Salta, Abril 19 de 1959.

Dr José G. Arias Almagro 
Secretario 

21|4 al '4|5|60.

N’ 5770 — Solicitud de Permiso de Cateo de 
Minerales de Primera y Segunda Categoría en 
una Zona de Dos mil Heotáraes ubicada en el 

■ Departamento de Los Andes presentada por 
¡el Señor Manuel Ménendez Grau en Expedien
te número 3096-M el día siete' de abril de 1959 
a horas diez y Cuarenta minutos. — La Au
toridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún dereoh'o para que lo 
hagan valer en forma y dentro del término 
de ley. — La Zona peticionada se describe en 

Ja siguiente forma: Partiendo de la bomba

de provisión cíe agua de !á mina Julia, ubica
da en el Salar de Río Grande, se miden 90’ 
y 9 000 metros para -llegar .al punto A.; del 
punto A. con 18Ó’ y 3 500 metros sé llega pun
to B (que que es el* punto de partida de! ca

teo) de B con 90’ y 3 333 metros se llega al 
punto C ; de C. a D. 180’ y 6 000 metros de 
D a E 270’ y 3 333 metros; de E a B 360’ 
y 6 000 metros cerrando así un rectángulo que 
cubre la superficie solicitada. —l La Zona peti
cionada resulta libre de otros pedimentos- mi
neros. — A lo que se pr'eveyó. — Salta, octu
bre 20 de 1959. Regístrese publíquese en el B. 
O. y fíjese cartel aviso en las puertas de la Se
cretaría, de conformidad con lo establecido por 
el art 25 del Código de Minería. — Notifíque
se, repóngase y resérvese asta su oportunidad. 
Luis Chagra. — Juez de Minas de la Pro
vincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Abril 19 de 1959.

, D. José G. Arias Almagro
Secretario

21|4 al 4]5|60 - I

N’ 5769 — Solicitud de Prrmiso de Cateo de 
Minerales de Primera y Segunda Categoría en 
una zona de dos mil hectáreas ubicada en el 
Departamento de Los Andes presentada por 
el señor Manuel Menéndez Grau en expedien
te número 2.980 — M , el día cinco de noviem
bre ide 1.958 a horas once y quince minutos.

Da Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en Jorma y dentro del 
término de Ley. La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma : El punto de par
tida se' ubica en un mojón situada en el Salar 
de Arizaro desde el cual se toman las siguien
tes visuales : al Cerro Aritá 218’; al Cerro 
Macón 54’ 30’ y al Cerro Aracar 9’. Del pun
to, de partida (P. P.) que es también el pun
to A. del cateo se miden 80’ y 5.000 metros al 
punto B; de B. a C. 350’ y 4.000 metros; de 
C. a D. 260’ y 5.000 metros y de D. a A. 170’ 
y 4.000 metros cerrando así un rectángulo que 
cubre 2.000 hectáreas. La superficie solici
tada resulta libre de otros pedimentos mine
ros .

A lo que se proveyó. Salta, Octubre 20 de 
1.959. Regístrese, publíquese en el Boletín O- 
ficial y fíjese cartel aviso en las puertas , de 
la Secertaría de conformidad con- lo estableci
do por el art. 25 del Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad. Chagra, Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Abril 19 de 1.959.

Dr. JOSE G. ARLAS ALMAGRO, secretario, 
e), 21 — 4 — al — 4 — 5 — 60 —

N’ 5755 — Solicitud de Permiso para Explora
ción y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una Zona de dos mil Hec
táreas Ubicada en el Departamento de Santa. 
Victoria Presentada por el Señor Aniceto So
ria en Expediente Número 64093-S el día vein
tisiete de abril de 1956 a horas nueve. — La 
Autoridad Minera Provincial notifica a los 

que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley. — La zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: se toma como punto de 
referencia la Escuela Nacional N’' 156 dé Pos- 
caya y se miden 1.000 metros Az. 193’ para, 
llegar al punto de partida desde el que se mi
den 4.000 metros Az. 103’, 4.000 metros Az. 
193’, 5.000 metros Az. 283’, 4.000 metros Az. 
13’ y por último, 1.000 metros Az. 103’ para 
llegar nuevamente al punto de partida. — La 
zona peticionada queda, superpuesta en 3 has. 
aproximadamente a la mina “Poscaya'”« Expte. 
N’ 589-B-38, quedando una superficie libre 
de otros pedimentos mineros estimada en 1997 
has. — A lo que se proveyó. — Salta, noviem
bre 30 de 1959. — Regístrese,, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas dé la Secretaría, de conformidad con

..... ;—- .:-----
. X .

lo establecido por el art. 25 del Código de Mi
noría, — Notifíquese, repóngase y resérve

se hasta su opornidád. •

Antonio J. Gómez Augier. —- Juez Interino, de 
Minas.

Lo que. se hace saber a sus efectos.
Salta, 18 de Abril de 1960.

Dr José G. Arias Almagro
Secretario

e) 20-4 al'3-5-60

N’ 5.743 — Solicitud de Permiso de cateo de 
Minerales de Primera y Segunda Categoría en 
una zona de dos mil hectáreas ubicada en el 
Departamento de Los -Andes presentada por 
Chaschas S R L en expediente' número 

3.093 — Ch. El día seis de abril de 1.959, a 
horas doce y veinticinco minutos La Autori
dad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley. La Zona peticionada se describe en la si
guiente forma: Partiendo de la bomba de 
provisión de agua de la mina J ulia, ubicada 
en el .'Salar de Río Grande, se miden 9.000 
metros y 90’, se llega al punto A que es el 
punto de partida del cateo; de A a ,B 360’ y 
2.500 metros; de B a C 90’ y 3.333 metros 
de C a D 180’ y 6.000 metros; de D a E 270’ 
y 3.333 metros y de E a A 360’ y 3.500 me
tros cerrando así un rectángulo que cubre la 
superficie del cateo solicitado.

La zona peticionada resulta libre de otros 
pedimentos mineros. A lo que se proveyó.

Salta, Noviembre 18 de 1.959.
Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi

cial y fíjese cartel aviso en las Puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad. Antonio J. Gómez Augier, 
Juez Interino de Miñas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Abril 7 de 1.960.

e) 18 — al — 29 — 4 — 60 —

N’ 5.742 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de Primera y Segunda Categoría 

«en una zona de dos mil hectáreas ubicadas en 
el Departamento de Los Andes Salar • Río 
Grande presentada por Chaschas, S. R. L. : 
representada por'su srfcio Gerente Sr. Fran
cisco Asenoio; en expediente' N’ ’3.0^7 Ch. el 
día siete de abril de 1.959, horas diez y cua
renta minutos. La Autoridad Minera Provin
cial notifica a los que consideren con algún 
derecho para qué lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley : La zona solici
tada se describe en la siguiente forma :

. Partiendo de la bomba de provisión de 
agua de la Mina Julia, ubicada en el Salar 
de Río Grande se miden 90’ y 1.00,0 metroé 
para llegar el punto “A”; del punto "A” con 
180’ y 7.500 metros se llega al punto “B” (que 
es el punto de partida del cateo) de “D” con 
90’ y 8.000 metros se llega al punto ”C” de 
"C” a "D” 180’ y 2.500 metros de “D” a “E” 
270’ y 8.000 metros de “E” a “B” 360’ y 2.500 
metros cerrando así un rectángulo que cubre 
una superficie de 2.000 hectáreas. Inscripta 
gráficamente, la superficie solicitada resulta 
libre de otros pedimentos mineros y está 

comprendida dentro de los límites de la zona 
de Seguridad. A lo que se proveyó. Salta, no
viembre 17 de 1.959.

Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi
cial ’y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de Minería. Noti
fíquese y repóngase, serérvese hasta su opor
tunidad. Antonio J. Gómez Augier, Juez Inte
rino de Minas de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Abril 7 de. 1.960.

. e) 18 — al 29 — 4 — 60
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.’N’i.5721.' — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA. CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIME
RA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZO
NA DE DOS MIL HECTAREAS 'UBICADAS 
EN EL DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES” 
PRESENTADA POR EL SEÑOR ALBERTO 
J. HARRISON EN REPRESENTACION DEL 
SEÑOR BENITO CASIMIRO GUARESCR- 
EÑ EXPEDIENTE N’ .2.800-G, EL DIA DIEZ 
Y NUEVE DE MAYO DE 1958, HORAS ON
CE. — La Autoridad Minera Provincial noti
fica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma -y den
tro del término de Ley;/La zona solicitada se 
describe en la siguiente forma: Se toma -co- 

,mo punto de referencia (P. R.) »el mojón es
quinero Nor-Oeste de la mina. “SANTA EL
VIRA” (Exp. 1216-W-41), y se miden 4.900 
metros al Sud y 6.407,40 metros al Este, -pa
ra llegar al punto1 de partida (P. P.) desde 
el cual se miden 3.703,70 metros al Este, 5.400 
metros al Sud, 3.703,70 metros al Oeste y por 
último 5.400 metros al Norte para llegar nue
vamente al punto de partida y cerrar la su
perficie 'de 2.000 hectáreas solicitadas. Ins
cripta gráficamente la zona solicitada resulta 
superpuesta en 600 hectáreas aproximadamen
te a los cáteos 64.128-R y 62.16I-U-55. Este 
pedimento no se encuentra comprendido den
tro de los límites de la zona de Seguridad. A 
■lo que se proveyó. Salta, Julio 6 de 1959. 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Se
cretaría de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería. Notlfíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Salta. Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Marzo' 3 de 1960. :
WALDEMAR SIMENSEN, Secretario Interi
no. — Con habilitación de feria.

12 al 27|4|60

1958 A HORAS ONCE, Y TREINTA MINU
TOS. — La Autoridad Minera Provincial no
tifica a los que se consideren con algún de- . 
recho para que .lo hagan valer en forma y 1 

•dentro del término de ley. La zona peticio
nada se describe en la siguiente forma: Del 
esquinero Nor-Este de la mina “Carolina” 
Expte. 1207-L-27, se medirán 2.5(10 metros 
cuyo extremo será el vértice Sud-Este de un 
rectángulo de 4.000 metros al Norte por 5.000 
metros al Oeste, cerrándose así las 2.000 hec
táreas que se solicita. La superficie solicitada 
se superpone én 147 Has,,, aproximadamente 
al cateo 2621-L1-57 y al punto de manifesta
ción de descubrimiento de la mina Eduardo lí 
de Expte. N9 2528-G-57.’ A lo que se prove
yó. Salta, noviembre 30 de 1959. Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese car
tel aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Código de Minería. Notifíquese, repónga
se y resérvese hasta su oportunidad. Antonio 
J. Gómez Augier. Juez Interino de Minas. Lo
que se hace saber a sus efectos. Salta, Mar
zo 3 de 1959. — WALDEMAR A. SIMESEN, 
Escribano Secretario.

Con habilitación de feria.
12 al 27¡4|60
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N’ 5720. — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES”, 
PRESENTADA POR EL SEÑOR ALBERTO 
J. HARRISON EN REPRESENTACION DE 
LA SEÑORA MARIA LUISA ALVAREZ DE 
GUARESCHI, EN EXPEDIENTE N’ 2942-A, 
-EL DIA DOS DE OCTUBRE’ DE 1958, HORAS 
ONCE Y TREINTA.,— La Autoridad Minera 
Provincial’, notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de Ley: La 
zona solicitada se describe en la siguiente 
forma: Partiendo del vértices Nor-Oeste de 
la mina el “Hornero”. Expte. 1413-A, se mi
den 4.000 metros al Norte, 5.000 metros al 
Oeste, 4.000 metros al Sud y 5.000 metros ah 
vértices mencionado, así. cerrándose 2.000 hec
táreas de acuerdo al croquis adjunto. Inscrip
ta gráficamente la zona solicitada, superpo
niéndose en' ,638 hectáreas aproximadamente . 
al cateo Expte.' 2808-G-58, resultando una su
perficie libre aproximada de 1.362 hectáreas, 
que se encuentra' comprendida dentro de la 
zona de Seguridad. A lo que s'e proveyó. Sal
ta, Julio 16 de 1959. Registróse, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de 
Minería. Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad. Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta. Lo que se 
hace saber a sus efectos. Salta, Mayo 2 de 
1960. — WALDEMAR' SIMENSEN, Secreta
rio Interino. .

Con habilitación de feria.
12 al 27|4|60

NO 5.719 — SOLICITUD DE PÉKMISO PARA EX
PLORACION Y CATEO DE MINERALES DE PRI
MERA Y SEGUNDA CATEGORÍA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES”, 
PRESENTADA POR EL SEÑOR BENITO 
CASIMIRO GUARESCHI EN EXPEDIENTE 
N’ 2940-G, ÉL DIA DOS DE OCTUBRE DE

— La Autoridad Minera Pro- 
a los que se consideren con 

para que lo hagan valer en 
del término de Ley. La zona

N’ 5718. — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES”, 
PRESENTADA POR EL SEÑOR ALBERTO 
J. HARRISON, EN REPRESENTACION DEL 
SEÑOR BENITO GUARESCHI, EN EXPE
DIENTE N’ 2939-G, .EL DIA DOS DE'1 OC
TUBRE DE 1958, HORAS ONCE Y TREIN
TA MINUTOS, 
vincial notifica 
algún derecho 
forma y dentro
solicitada se' describe en la siguiente forma: 
'Partiendo del vértices 'Nor-Oeste de la mina 
“El Hornero”, Éxpte. 1413-A se miden 4.000 
metros al Norte, cuyo extremo será el "esqui
nero SUd-Este de un rectángulo de 4.000 me
tros al Norte .por 5.000 metros al Oeste, de 
acuerdo al croquis adjunto. Inscripta gráfi
camente la zona solicitada, resulta libre de 
otros pedimentos mineros y dentro de la zo
na de seguridad. A lo que se proveyó. Salta, 
Julio 16 dé 1959. Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas -de la Secretaría de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de 
Minería. Notifíquese, repóngase y .resérvese 
hasta su oportunidad. Luis Chagra, Juez dé 
Minas de la Provincia de Salta. Lo que se 
hace saber a sus efectos. Salta, Marzo 3 de 
1960. WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario 
Interino. — Con habilitación de feria.

12 al 27|4[60

N’ 5717 — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA
Y SEGUNDA CATEGORIA ÉN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES”, 
PRESENTADA POR EL SEÑOR, ALBERTO 
J HARRISON, EN. REPRESENTACIÓN DEL 
SEÑOR BENITO CASIMIRO GUARESCHI, 
ÉN EXPEDIENTE, N’ 2802-G, 'ÉL DIA DIEZ
Y NUEVE DE MAYO DE 1958, HORAS ON
CE. — La Autoridad Minera Provincial no
tifica a> los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer én forma y 
dentro del término de Ley- La zona peticio
nada se describe en la siguiente formal: Se 
toma como punto dé referencia el mojón es
quinero Nor-Oeste, de la mina “Santa Elvi
ra” (Expte. 2161-W-41) y se miden 4.900 
metros aí Sud, para llegar al punto de par
tida (P. P.) desde el- cual se miden 2.703,70 
metros al Este, 5.40Ó metros al Sud, 3.703,70 
metros al Oeste, 5.400 metros al Norte, y por 
último 1,000 metros al Este, para cerrar la 
superficie de 2.000 hectáreas- solicitadas. Sé 
ha inscripto gráficamente la zona solicitada,
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citud del interesado, el cargo del Escribano- 
Secretario y el presente proveído; emplázase 
al interesado para que en el término de trein
ta días acredite haber efectuado las publica
ciones bajo apercibimiento de tener por aban- 

' donada la solicitud. Notifíquese, repóngase y 
fíjese cartel en el portal de la Secretaría. 
Luis Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Salta. — Lo que se hace saber a sus efec
tos. — Salta, Marzo 17 de 1960. — WALDE
MAR SIMESEN, Secretario Interino.

12 y 22|4 al 4¡5[60

LICITACIONES PUBLICAS:
N9 5777 — SECRETARIO GENERAL DE LA 
GOBERNACION

INSPECCION DE AYUDA SOCIAL 
LICITACION PUBLICA N9 3|60

'Lámase a Licitación Pública para el día 3 
de mayo del corriente año a horas 10, o. día 

' subsiguiente si este fuera feriado, para la pro
visión de artículos de vestir, frazadas y cal
zado con destino a la oficina antes citada.

Pliego de Condiciones y Lista de artículos 
retirar en la oficina de Compras y Suminis
tros del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, Mitre 23 Planta alta Sal
ta T.E. 2242.

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Jefe de Compras y Suministro 
22 al 26|4|60

s

N9 5.744 — DIRECCION GENERAL DÉ 
FABRICACIONES MILITARES ESTABLE

CIMIENTO AZUFRERO — SALTA — 
LICITACION PUBLICA N9 6/60.

Llámase a Licitación Pública para el día 
30/IV/60 a horas 12 ó día subsiguiente si este 
fuera feriado, para la provisión de 5.000 me
tros de cable de acero con destino al Estable
cimiento Azufrero Salta — Estación Caipe 
Km. 1.626 F. C. G. B., Peía, de Salta.

Por pliego de liase y demás' condiciones 
deberán dirigirse el Servicio Abastecimiento 
sito en calle Caseros 527- en el horario de 11 
a. 13, previo pago en Tesorería de M?N. 5.— 
valor de la documentación.

e) 18 — al 29 — 4 — 60

LICITACION PRIVADA

N’ 5.738 — PROVINCIA DE SALTA — 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION 

GENERAL DE AGUAS DE SALTA
Convócase a Licitación Privada para el día 

26 de mayo próximo venidero a horas 11 ó 
día siguiente si fuera feriado, para que ten
ga lugar la apertura de las propuestas que se 
presentaren para la provisión de los materia- 
els y equipos necesarios con destino a la obra 
N9 576: Provisión de Aguas Corrientes a Em
barcación, que cuenta con un presupuesto ofi
cial de $ 14.659.800.—(Catorce Millones 
Seiscientos Cincuenta y Nueve Mil Ochocien
tos Pesos Moneda Nacional).

Se deja debidamente establecido que “se
rán especialmente consideradas las ofertas qire 
establezcan el pago con facilidades”.

Los Pliegos de Condiciones Generales, pue 
den ser consultados sin cargo ó retirados del 
Departamento de Estudios y Proyectos de la 
A. G. A. S. calle San Luis N9 52 — Salta, 
previo pago de la suma de 1.000.—%. (Un 
Mil Pesos Moneda Nacional).

LA ADMINISTRACION GENERAL.

Salta, abril de 1.960.
e) 18 — 4 — al — 6 — 5 — 60 — 

s.______________________________________________
EDICTO CITATORIO :

; N’ 5.732 — EDICTO CITATORIO —
* REF: Expte. N’ 13.381|48. r. r. p. 153|2. 

PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 
OFICIAL

A los efectos establecidos por el art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber- que Máxi
ma Ramos de Gonza tiene solicitado reconoci

miento de concesión de- agua pública para irri
gar con una dotación de 0.525 1/segundo a de
rivar del río Brealito (márgen derecha), carác
ter Permanente y a Perpetuidad, una super
ficie de 1 Ha., del inmueble "La Pera”, Catas
tro N9 557 ubicado en Brealito, -Partido de Se- 
clantás, Departamento de Molinos.

En estiaje, tendrá turno de 1 hora en un 
ciclo de 10 días con todo el caudal de la Toma 
"El Chorro” por las acequias Antigal ó El Cho
rro.

SALTA, Administración General de Aguas.
e) 13|4 al 28|4|60

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:
i------------------- .—---------------------------------------------

N9 5801 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci
vil y Comercial de 54 Nominación, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de An
tonio Canudas Lloret y María o Ana María 
Parra de Canudas, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salterio.

Salta, 25 de Abril de 1960.
MANUEL A. FUEMBUENA, Escribano Secre 
tario. e) 26|4 al 7|6|60.

N’ 5795 — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Quin
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y Acreedores de FLORA VILLA 
DE ESPER. — Salta, cuatro de abril de mil 
novecientos sesenta.

WALDEMAR A. SIMESEN
Escribano Secretario

25|4 al 6|6|60

N9 5794 — EDICTO:
Adolfo D. Torino, Juez Civil y Comercial 

3’ Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de EDUARDO 
DIAZ o EDUARDO DIAZ .AMATES y de I- 
SABEL GOMEZ o ISABEL GOMEZ DE DIAZ. 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Abril 21 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
25|4 al 6|6|60

EDICTO:
N9 5792 — Antonio J. Gómez Augier, Juez- 
Civil y Comercial 5’ Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de DARDO TORRES o Dardo Torres M. 
ó Dardo Torres Maldonado. — Edictos Bo- 
tetín Oficial y Foro Salteño.

Salta, abril de 1960.
25|4 al 6|6|60

N9 5.776 — SUCESORIO: El Juez de '14. 
Instancia en la C. y C. de 54. Nominación 
Dr. Antonio J. Gómez Augier, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Gerónimo Carri
zo y Jacinta Santillán de Carrizo, por .treinta 
días con el apercibimiento de Ley.

Salta, Abril 20 de 1.960.
MANUEL A. J. FUEMBUENA 

Escribano Secretario
e) 21 — 4 — al — 2 — 6 — 60 —

N» 5.765 — SUCESORIO ■ El señor Juez 
de 24. Nominación C. Y C. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Guillermo Sandoval. Edictos en Foro Salteño 
y Boletín Oficial.

Salta, Abril 18 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 21 — 4 — al — 2 — 6 — 60 —

N9 5.764 — SUCESORIO : Adolfo D. 'Tori
no, Juez de Ia. Inst. 34. Nom. C. y C. en los 
autos “SUCESORIO de VEGA, FERNANDO o 
FERNANDO VEGA LESMES”, Expte. N’ 
21.327, cita y emplaza por treinta días me
diante edictos que se publicarán durante trein 

ta días en el Boletín Oficial y Foro Salteño, 
a herederos y acreedores del causante.

Salta, Abril 7 de 1.960.
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Se
cretario.

e) 21 — 4 — al — 2 — 6 — 60 —

N9 5748 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación en lo Civil y Comer 
cial de la Provincia de Salta cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
José Di Fonzo, para que hagan valer sus de
rechos.

Salta, Abril 4 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 19|4 al 31|5|60.

N’ 5.737 — EDICTO SUCESORIO : — El 
señor Juez de Paz Titular de "El Bordo” Dpto. 
de General Güemes, cita y emplaza a acreedo
res y herederos de don Aurelio Puca.

El Bordo, 5 de Abril de 1.960. ,
PEDRO G. CARRIZO, Juez de Paz Propieta
rio EL BORDO (Campo Santo).

e) 18 —’ 4 — al — 30 — 5 — 60 —

N’ 5695 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
LADILAO AGÜERO, por el término de trein
ta días. — Habilítase la feria judicial.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

Salta , Abril 5 de 1.960.
e) 8-4 al 23-5-60

N9 5692 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de HERBERTO ATILIO BARD1 pa
ra que hagan valer sus derechos. — HABILI
TASE LA FERIA DE SEMANA SANTA.

Salta, 5 de Abril de 1960.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 8 — 4 — al — 23 — 5 — 60 —

SUCESORIO
N9 5690 — El Señor Juez de 2’ Nominación 
en lo Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don MANUEL 
AGUILAR LANZA .Habilítase la feria de semana 
Santa.

Salta, abril 6 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario 

e) 8-4 al 23-5IS0.

N9 5.680 — EDICTO : El Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de María Mercedes Pé
rez para que hagan valer sus derechos.

ANIBAL URRIBARRI, Secretario.
e) 6 — 4 — al —- 19 — 5 — 60 —

N9 5674 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez- 
de Ia Instancia en lo Civil y Comercial del Disi 
trito Judicial del Norte, Dr. S. Ernesto Yaz- 
lle, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don Tomás Tolay.

San Ramón do la Nueva Orán, Noviembre 
17 de 1959.

Dr. Milton Echenique Azurduy 
Secretario

e) 5|4 al 18|5|60

N9 5671 — EDICTO
SUCESORIO: El Señor Juez de 1’ Inst. C. 

y C. '3a Nominación Dr. Adolfo D. Torino 
cita y emplaza por 30 días a herederos y a- 
creedores de don JUAN JUSTO BALVERDI 
para que se presente a hacer valer sus de 
rechos.

Salta, marzo 29 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO 

Secretario
' 1 : ' e) 5|4 al 18;5[60.
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Ñ" 5670 — EDICTO’ SUCESORIO. — El1 * * * * Sr. 
Juez de 1’ Instancia en lo Civil y Comércí’al 
del Distrito Judicial dél Nórte Ói’án’ Provin
cia dé Salta; Dr. S'. Ernesto Yazlle, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aerée- 
dores de don Nicolás Pablo Aguiiar.

POR: JULIO CESAR HERRERA
,UNA ESTUFA VOLCAN --------

1N. _ >
Mayo dé 19 

< e és’ta éfñdad,-
VECIENTOS

Sán Ramón de la Nueva Orán, Marzo 28 
dé* 19601 , .

Dr. Miltón Echeniqué Azurduy
Secretario ,

5-4 al 18-5-60 •

Ñ’ 5648 — EDICTO.’-'
El Sr. Juez de l9 Tos., 24 Nominación, Ci

vil y Comér'éiál de la ciudad de Salta, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de Angela 
Zanrii'ér de Záñniér y particularmente a los 
herederos instituidos Severiño, Ricardo y' Ma 
tildé' Zánnier.— Habilítase ieria Séinána Sáh 
ta. . .-

Salta, Marzo . 25 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. ' 

é) 4|4 al 1715(60.

N’ 5644’ — El Señor juez* de Primera Instan
cia Segunda Nominación eñ '10 Civil y Coim’éf- 
ciál; cita y emplaza por treinta- días a here
deros y acreedores de ELISA CEJAS- DE AS- 

^TUDILLO.
Habilitación de feria
Salta, Marzo 31 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI

, Escribano Secretario '
e) l’-4- al' l'6|5|60

SUCESORIO
N’ 56-10 — El Señor Juez del Segunda nomina
ción Civil y Comercial Dr José R. Vidal Frías 
cita por treinta días a herederos’ y acreedores 
del doctor VICENTE TAMAYO.

ANIBAL URRIBARRI-
Escribano Secretario

e) 31-3 al 13-5-60

Ñ’ 5614 .— EDÍCTO SÜCES’ORÍÓ
El Señor Juez de i’ Ihst.. 2» Nom. Civil y 

Comercial cita y emplaza por, 30 días a he
rederos y acreedores de JOSE MÚSELI.

Salta, Marzo .25 de 1960.
’ ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
28-3 al lO-S’-GO’

Ñ’ 5613 — EDICTOS SUCESORIO
El Sr. Juez de 1* Inst. 1» ,Ñom. Civil y Co

mercial de la ciudad de Salta, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de ALBERTO YUDI.

Salta, Marzo 25 de 1960. 1
Dra. Eloísa G. Aguiiar

Secretaría
28-3 al 10-5-60

5607. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Primera Instancia én lo Civil y Comercial 
de Primera'-Nominación doctor Ernesto Saman, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de 
MANUEL FARBER, por treinta días con el 
apercibimiento de ley. — Sálta, marzo 23 de 
196Ó. — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secreta
ria. - e) 25|3 al 9|5|60

N» ■ 5588. — EDICTOS. — El Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito' Norte, cita por treinta días a here
deros y acreedores de Amalia Láguna Vda. 
de Peralta, bajo apercibimiento de ley, con 
habilitación de la feria de Enero. — Dr. MIL 
TON ECHENIQUE ÁZURDUY, Secretario.

é) 21|3 al 3|5|60

íí» 5587. — SUÓÉs'ÓRIO. — El Juez de Pri
mera, Nominación Civil ,y Comercial cita por 
treinta días á herederos y acreedores de IG- 
ÑÁCIO CHAiLE. Edictos eñ -•‘Foro Saltéño" y 
‘‘Boletín Oficial”. Salta, 8 de febrero de Í960. 
Dra. ELOISA G. ÁGÚILÁR, Secretaria del 
Juzg..T> Nom. Civ. y "Corií.- é)’ 21|3 al 3(5(60

N’ 5582. — EDICTO SUCESORIO. — El 
ddctó’r RAFAEL ÁNGEL FIGUEROA. Juez de 
l9 Instancia eñ‘ lo Civil y Comercial de Salta, 
Capital, cita y etñplázá por treinta días a he
redaros y acreedores de don JUAN LEON. 
SaltaV ÍO de' marzo de 1960. — Dr. MANUEL 
MOGRÓ MORENO; Secretario:

e)' 21(3' ál 3J5160

TESTAMENTARIO: *

. N» 5.741 — TESTAMENTARIO : —
El Juez dé Primera Instancia y Tercera 

Nominación Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. 
Torino, cita, y emplaza por el término de trein 
ta'días a todos los herederos y acreedores de. 
doña- Celia Zorreguieta de Leguizamón y en 
especial a los herederos instituidos Emigdio 
Flores, Pedro José Guillanteguy Rauch, Ana 
María Rauch, Marta Rauch de Aráoz, José 
Armando Rauch, Roberto Rauch, Marcelo Ra
uch; Ricardo Díaz Rauch y Carlos Alberto 
Díaz Rauch.

Eó qué el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos.

Salta, Abril 6 de 1.960. 
WALDEMAR Á. SIMENSEN, Secretario.

e) 18 — 4 — al — 30 — 5 — 60 —

REMATES JUDICIALES

Nv 5807 — por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL’ —- INMUEBLE — BASE 
$ 9.533.32. — El. día 16 de Mayo de 1960 a las 
17 horas, en .mi escritorio: Deán Funes 169, 
Ciudad, Remataré, con la BASE de Nueve Mil 
Quínenlos Treinta y Tres Pesos con Treinta 
y Dos Centavos Moneda Nacional o. esean las 
dos terceras partes de su avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle Rioja Nos. 711 
y 713 de esta Ciudad, entre las de Florida e 
Ituzaiñgó, el que mide 7.90 mts. de frente p| 
8.50 de contra-frente; 16 mts. en su costá'do 
Oeste y su lado Este lo forma una línea que 
partiendo de la edificación de la calle Rioja 
sigue al Sud 5.50 mts., -dé allí al Este 0.70 
cms., de allí af Sud 10.50 mts., hasta encon
trar la línea del contra-frente, lo que hace, 
una superficie de 132,70 mts.2., limitando al 
Norte cáíié, Rioja;- Af Sud con1 Florencia A. 
Albeza; Al Este con Ernesto Elias y al Oeste 
con Salomón Juárez, -según título registrado 
al folio 140 asiento 1 del libro 93 de R. I. Ca
pital.— Nomenclatura Catastral: Sección E - 
Míáñzán’á 61— Parcela 40— Partida N’ 17.354 
— Valor fiscal 8 14.300.— El comprador entre 
gará’ éñ él, acto del remáte el. treinta por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
él saldo uña vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de lá causa. — Ordena Sr. Juez do 
Primera instancia, Cuarta Nominación C. y 
C., en juicio: “Ejecutivo — lima Gonovia Cor
tés de Espeche ys._ Marcos Derminio Tames, 
Expte. Ñ’ 24.Í46|59”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 15 días en 
Boletín Oficial y El Tribuno.

e) 26|4 ai. 16(5(60.

Ñ’’ 580’6 — Por: ÁÑDRES ÍLVEÑTO — JU
DICIAL — 1 VENTILADOR DE MESA "GE- 
SA” CjALTERNADA, —■ El día diez de Mayo 
de 1960, remataré en -mi domicilio Mendoza 
357 (Dpto. 4)’ a las 18 horas, en la ejecución 
seguida . por la Sucesión Francisco Moschetti 
ys. Elias Salomón y por disposición’ del señor 
Juez de Paz Letrado Expte. 371G|G0, lo si
guiente;

. 1 Ventilador de mesa marca “Gesa” modelo 
V. 810' para corriente alternada, el que se 
encuentra en regular estado de conservación 
y se. encuentra en poder del depositario ju
dicial donde podrán verlo, España N’

Base de venta: OCHOCIENTOS OCHENTA 
PESOS m|n. ,($ 880.—) dinero de contado y 
al mejor postor; Seña 30 %, saldo una vez 
aprobado el rem'ate.
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Seña el 30% en el acto a cuenta del precio.
Ordena el Sr. Juez de Paz Let. N’ 1- en los’ 
autos: “Ejecución Prendaria, Saicha José Do 
mingo vs. Jorge Jaime Ruiz, Expte. N’ 3458|59“. 
COMISION a c| del comprador Edictos pbr 
tres días Boletín Oficial y Foro Salteño y por 
un día en el Tribuno. — (Art. 31 de la Ley 
12.962).

e) 27 del 4 al 2|5|60.

N’ 5783 — POR: JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO 0

JUDICIAL 
ESTANCIA “LA FLORIDA’’ UBICADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE GUACHIPAS PRO
VINCIA DE SALTA — BASE $ 680.000,00 M|N 

. El día miércoles 8 de junio de 1960 ai horas 
17,30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires N’ 93 de esta ciudad de Salta 
remataré con la Base de la tasación del inven
tario practicado en el juicio testamentario 
del Dr. Daniel I. Frías, Expte. N’ 20.332 del 
Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial o sea la su
ma de $ 680.000,00 m|n. La Estancia denomi
nada “LA FLORIDA” Ubicada en el Departa
mento de Guachipas de esta Provincia de Sal
ta y que se encuentra dentro de los siguien
tes limites: Naciente las más alta cumbre que la 
separan de la Finca “Las Cañas”; al Ponien
te con las lomas bajas que parte¡ del “Chaña- 
ral” y- terminan en las “Casa Viejas” colindan
do primeramente con terrenos de Vinagran, 
Manuel Diaz, Gregorio Córdoba, Francisco A- 
guero y el resto con los terrenos de Carmen 
Navamuel de Vinagran y Delfina Rodríguez 
siguiendo la misma linea de los colindantes ya 
citados. Sud; con terrenos que ocupa Cayeta
no Flores siendo, sus limites la encrucijada de 
las aguas poi- parte del bajo siguiendo la 
misma por “QUEBRADITA SECA” que va a 
"TIPA MAYO” y sube por la misma linea 
hasta la cumbre. Norte con la quebrada con 
agua que baja de la “COSTA DEL CHARA- 
RAL" colindando por este lado con Gegroria 
Córdoba con Francisco y Salustiano Vinagran 
y propiedad de Lamás. — TITULOS al folio 
324 asiento 459 del Libro “D” de Títulos del De
partamento de Guachipas Catastro N’ 161. 

Superficie aproximada pues no se encuentra 
mensurada unas 7.500 hectáreas en su mayor 
parte destinadas a la ganadería y agricultu
ra, posee casa de construcción antigua. — Or

dena el Señor Juez de Primera Instancia y 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial 
en los autos “CARI ELEUTERIO SEVERIA- 
NO vs. MARIA TERESA FRIAS DE SARA- 
VIA.” División de condominio Expte. N’ 21.282|59 
en los autos “CARI ELEUTERIO SEVERIA- 
coñio seña y a cuenta del mismo Edictos por 
treinta días en los diarios Boletín Oficial y 
El Intransigente. — Comisión de Ley a cargo 
del comprador. — Justo C. Figueroa Cornejo.

22-4 al 3|6|60 

menómetro, comjases para diámetro, moton 
de tres roldanas, chapas de hierro, aceros y 
hierro en varilla, polvo de zinc, cianuro de so
dio, tenazas para herrero, bigornia, pala cu
bo, cera para correas, santiagos, barrenos de 
mina, tableros eléctricos, . tambores yacíos de 
hierro de 200 litros, tubos para ■ oxigeno, una 
radio Fhillips, cajas de hierro para caudales 
cópelos morgante, barrotes para molino a bo
la, de acero, mangueras de goma, martillo 
perforador, cobre y amianto en plantarrajas 
etc. — Pueden revirarse los bienes a subas
tarse en calles San Juan esquina Ituzaingó de 
15 a 18,30 horas (diariamente). — ORDENA 
él Señor Juez de 1» Inst. en lo Civ. y Com. 
5’ Nom. en los autos: “Quiebra NUEVA COM
PAÑIA MINERA INCAHUASI S.R.L. Expte. 
N’ 1007|59. — El comprador abonará el 30% 
como seña y a cuenta del precio en el acto 
de la subasta, saldo a las 48 horas de la mis
ma, caso contrario perderá la seña y comi
sión entregada a cuenta edictos Boletín- Ofi
cial y El Tribuno Comisión de arancel a car
go del comprador — J. C. HERRERA — Mar
tiliero Público Urquiza 326 Teléf. 5803.

e) 22 — 4 — al — 28 — 4 — 60 —

N'-' 5781 — POR ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL

El día 29 de abril de 1960 en el escritorio 
Buenos Aires 12 de esta ciudad, remataré sin 
base y por unidad los siguientes bienes; Una 
cortadora de fiambre marca “Alpine” y una 
balance marca "Andina” ambos en buen esta
do lo que se encuentra en la ciudad de Orán 
calle Coronel Egiies N" 355 en poder del eje
cutado nombrado depositario Judicial Seña 

30% en el acto a cuenta del precio. — Ordena 
el Señpr Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación ,C. y C. en autos; “Armengot, Se- 
lia T. de Administradora Judicial de Suc. 
V. Armengot vs. Ganani Adet. Angel F. E- 
jecutivo". — Comisión a cargo del compra
dor, Edictos por seis días en el diario “Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño”.

ARTURO SALVATIERRA
22 al 29-4-60

N9 5780 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS
JUDICIAL PROYECTOR CINEMATOGRAFI
CO — SIN BASE '

El día 26 de Abril de 1960, a horas 17, en mi 
escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remataré 

SIN BASE, un proyector einematrográfico 
marca “NATCO”, N9 11570119, Modelo N’ 
3015, que se encuentra en poder del suscripto 
donde puede revisarse. Ordena Sr. Juez de 
1’ Inst. C. y C. 1» Nominación en Juicio: 
“EXHORTO del Juez Nacional de l3 Instan
cia de Paz de la C. Fed. SOLICITA remate 
de bienes embargados Juicio: CINETEX S.R.L. 
vs. ANGEL LONGARTE Cobro Ejecutivo”. 
En el acto 30% de seña a .cta. de la compra 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación edictos tres días en B. Oficial s 
Intransigente. Miguel A. Gallo Castellanos. 

Martiliero Público — Tel. 5076
22 al 26|4|60

N’ 5.775 — JUDICIAL: Por Gustavo Adol
fo Bollinguer, el día 13 de mayo de 1.960, a 
horas 18, en mi Escritorio, Calle Caseros 396 
Salta, remataré SIN BASE, el Terreno con ca
sa, con todo lo clavado, plantado y adherido 
al suelo ubicado en Calle San Luis N- 53 (en
tre Lavalle y Santa Fé), de la' ciudad de Salta 
que mide 12 metros de Este a Oeste, por 50 
con cincuenta centímetros; de Norte a su'd, 
superficien 600 metros 2. Títulos : partida 5.787 
Circ. 1». Sec. C. Manzana 27 Parcela 17, inscrip 
to a fst 401, As. 428, Libro 17 T. G. Capital.

Ordena Sr. Juez 1». Inst. 1’. Nominación en 
lo Civil y Comercial en Expte. N’ 39.249/59 Jui
cio : López Celestina vs. López Emilio ó Pa
blo Hermidio — División de Condominio y 
Rendición de cuentas”, Seña veinte por ciento 
en el acto del remate. Comisión según arancel 

WuElWOMAÍJ

a cargo del comprador.' Edictos 15 días Bole
tín Oficial y -Foro Salteño.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
e) 21 — 4 — al — 11 — 5 — 60 —

N’ 5.736 —• SUCESORIO : Por José Martín 
Risso Patrón (De la Corporación de Martilie
ros) DERECHOS Y ACCIONES BASE DE

VENTA $ 22.000.—
El día 6 de mayo de 1.960 a las 11 horas, 

en mi escritorio de Remates, Mitre 398, de es
ta ciudad, por disposición del Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo C. y C. 2da. Nominación en 
autos “Sucesorio de Munshi Varijama”, rema
taré al mejor postor, dinero de contado, con 
la base de ? 22.000.—, los Derechos y Acciones 
correspondientes a la tercera parte indivisa 
sobre el inmueble ubicado en esta ciudad, en 
la calle Jujuy 372 y que mide según Títulos 
9 mts. de frente por 40 mts. de fondo, con una 
superficie total de 360 mts.2. Seña 30% y 
comisión de arancel en el acto del Remate, 
saldo al ser aprobado- el mismo. Edictos : 15 
días en el Boletín Oficial y Foró Salteño y 
por una, sola vez, el día de la subasta en el 
diario El Intransigente. Salta, 18 de Abril de 
1.960. José Martín Risso Patrón — Martilie
ro Público.

e) 18 — al — 6 — 5 — 60 —

N» 5.724 — POR: MIGUEL C. TARTALOS. 
JUDICIAL. — UN INMUEBLE. EN ESTA 
CIUDAD. — BASE $ 169.000.—

El día cuatro de Mayo a horas 18 en mi 
Escritorio, Santiago del Estero N’ 418 de es
ta Ciudad, remataré con la base de 169.000 
pesos el inmueble ubicado en esta ciudad ca
lle 12 de Octubre N’ 570 con todo lo edifica
do, plantado y alambrado, con la extensión 
de frente y fondo que dan sus títulos, hacien- 

' do una superficie total de 766 metros cuadra
dos con 68 decímetros cuadrados. LIMITES: 
Al Norte con don Gabriel Ibáñez y otros, y 
de don Juan Carrizo; al Sud, con la calle 12 
de Octubre y propiedades de Joaquina Cas
tro, y de Oscar Doyle; al Este, con el lote 
letra “C” de don Domingo Varra, y con pro
piedades de Oscar Doyle y de Mariano P. 
Lobo, y al Oeste, con propiedades de Benita 
P. de Serrano, Roberto Espeche, Fanny O. 
Rodríguez, Carlos .E. Bassani, Gabriel Ibáñez 
y otros. TITULOS inscriptos a folio 373 y 
197 asiento 3 y 4 del Libro 7 y 95 del Regist. 
de Inmuebles de esta Capital. NOMENCLA
TURA CATASTRAL: parcela 16 “b” manza
na 18 sección B; CATASTRO: 16833. Ordena 
el señor Juez. de Primera Instancia Dr. Er
nesto Saman, Secretaria Dra. Eloisa G. Aguí- 
lar. Ejecución Hipotecaria, López Echenique, 
Roque vs. Varra, Domingo. Expediente nú
mero 39646. En el acto del remate del con- 
prador entregará el 35% del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta' por el señor Juez. Comisión 
y arancel a cargo del comprador. Edictos por 
15 días en diarios Boletín Oficial y El Tri
buno. Habilitada la Feria de Semana Santa. 
MIGUEL C. TARTALOS, Martiliero Público.

12|4 al 4|5|G0

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 5791 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA: Por el presente edicto se notifica al se
ñor Francisco N. Vila, que en el juicio “Ri
cardo Gudiño c|Francisco N. Vila — Ejecu
ción -de Sentencia”, Expte. N’ 39.805 del Juz 
gado de 1?- Nominación Civil y Comecriol, se 
ha dictado sentencia ordenando llevar adelan 
te la ejecución hasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital reclamado ? 4.490.20 
m|n.,' sus intereses y costas, regulándose los 
honorarios del Dr. José Ramón Saravia' en la 
suma de $ 501.42 m|n.

Salta, 31 de marzo de 1960.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

___  e) 25 al.27j4|60. .

N’ 5782 — POR JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL ELEMENTOS DE MINERIA RE
PUESTOS EN GENERAL

El día 28 de Abril de 1960 y días, subsiguien
tes hasta terminar, a partir de horas 16, en ca
lles San Juan esquina Ituzaingó de esta ciu
dad, remataré con las bases que en particular 
se determinan, los siguientes bienes; repuestos 
para martillos y telescopios mineros, para 
motores, para cañería de agua corriente, pa
ra eléetridad, clavos empaquetadura, bolsas de a- 
cero, buges engrasadores, ejes de acero, billo
nes de distintas medidas, remaches, chavetas, 

cuñas, poleas, piñones, coronas, correas en 
V. de distintas medidas, cadenas para rodillo, 
membranas para diafragmas, abrazaderas para 
manguera, guantes de amianto, aros de empu
je, rotores, bobinas de hilo de algodón, fos
foro para fundir, filtro saturado, cañamo, ca
ble para corriente eléctrica de alta tensión, 
vasos para precipitación, muflas, crisoles pa
letas de acero, cojinetes para zorra y carre
tilla, aparatos teléfonicos, cabo zizal, sierras 
troceras, llaves de distintos tipos de martillos ta 

-ladro, limas, corta fierro, voltímetro portátil,



BOLÉTÍN. ÓÉtgíÁE SALTA, MALTES BE ABftIL BE >W ■PAG: i. 049
N’ 5789 — NOTIFICACIÓN. — Por el jJi’6 

sente se notifica a don Víctor Manuel. López 
la sentencia dictada en el juicio ejecutivo que 
le sigue don .pedro Cabada Blanco, por Expte. 
n’ 39.658160) ■ .. Resuelvo: I) Llevar adelante 
C. y C., de Primera Nominación, cuya parte 
dispositiva dice así: "Salta, 19 de Abril de- 
1960.— Y Vistos: Esta ejecución (expediente- 
n’ 39.65SJ60)... Resuelvo: I) Lleva radelante 
esta ejecución ,hasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital, reclamado de ? 
16.666.66, sus intereses y las costas del juicio; 
a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. Cé
sar Alderete, por su actuación en este juicio, 
en la suma de $ 2.652..— m|n. (Dos Mil Seis
cientos Cincuenta y Dos Pesos Moneda Nació 
nal). Téngase como domicilio del codemanda
do Sr. Víctor Manuel López la Secretaría del 
Juzgado.— Notifíquese la presente sentencia 
al mismo mediante la publicación de edictos 
que se publicarán durante tres días en los 
diarios “Bpletín Oficial”. y otro que la parte 
actora proponga.— Cópiese, notifíquese, pre
via reposición.— Ernesto Saman, Juez”.. — 
Salta-, Abril 20 de 1960.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
e) 25 — al — 27 — 4 — 60 —

EDICTOS DE QUIEBRA
■ N’ 5796 — QUIEBRA. — Adolfo Domingo 
Torino, Juez Civil y Comercial de Tercera 
Nominación, comunica que en el expte. >!'■' 
21.3Í5|59 - de este Juzgado se ha decretado’la 
quiebra de:, Plácida CÍarivé Pastrana, con do 
micilio en la- calle Lerma 763, Cuidad, desig
nándose. Síndico al Contador don-.;Antonio Gea 
con domicilio en la calle Martín* Cornejo 76, 
.Ciudad, ante quién deberán presentar sus eré 
ditos los acreedores para su verificación. Fí
jase fecha para que tenga lugar la verifica
ción de créditos el día 17 de mayo de 1960 a 
horas 9,15 con la prevención de que la Junta 
de Verificaciones de Créditos procederá con 
los "acreedores que concurran.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.
• e). 26J4 al 4|5|60.

SECCION COMERCIAL

CESION.DE CUOTAS SOCIALES
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N’ 5788 — EDICTOS El Juez de Paz Letrado 
N" 3 en los autos caratulados “EJECUTIVO 
RIOS, Roberto vs. SOTO, Federico “Expte. 
N’ 3529)59 ha dictado la siguiente RESOLU
CION: Llevar adelante esta: ejecución hasta 
que el acreedor se haga íntegro pago del capital 
reclamado, sus intereses y las costas del jui
cio, a cuyo fin regulo los honorarios del Dr 
Ernesto David Leonardi en $ 364. m|n. como 
Letrado de la actora. — Salta, 21 de abril de 
1960. — Gustavo A. Gudiñ'o. — Secretario. ’’

GUSTAVO A GUDIÑO ■ . •
e Secretario

25 al 27|4|60 i ‘

N" 5804 — Entre los Señores ARTURO CA- ' 
RATTONI, argentino, casado, domiciliado en 
la Avenida D. F. Sarmiento número mil o- 
chenta y nueve de esta ciudad, por una parte 
F1ÓRAMANTE MORM1NA, argentino, casa

do, con domicilio en la Avenida Belgrano nú
mero dos mil ciento veintiuno , y CHEIMO 
BELFINO MASCIARELLI, Italiano, casado, do
miciliado en Pasaje Calchaquí número cua
renta y siete de esta ciudad, por la otra, to
dos hábiles para 
guíente:

contratar, convienen lo si-

Sr. ARTURO CARATTONI, 
en !plena propiedad a favor

Socio! Gt
ANIBA

Ese

N’ 5

rente
, URRIBARRI

■iba 
¡O

o Secretario t

SECCION] Z|VIS''S :

ASAMBLEAS

803

N» 5778 -—.NOTIFICACION A ESTAURO A- 
TAÑACIO: en juicio seguido por Antonio Fer
nandez, Juzgado de Paz Letrado, se le hace 
saber que se ha resuelto: a) llevar adelante 
la ejecución por $ 1.790. — intereses y costas; 
b) tenerles por domicilio la Secretaría de 
este Juzgado; c) Publicar esta sentencia en 
“Boletín Oficial" y “Foro Salteño"; d) regu
lar los. honorarios del Dr. Eduardo E. Gonzá
lez en la suma de $ 
cripto Secretario les 
noviembre ele 1959.

Emiliano E. Viera
22 al 26|4|60

458. m|n. Lo que el sus
notifica. —1 Salta, 26 de

Secretario

CITACIONES A JUICIO
N’ 5.799 —. EDICTO CITATORIO : El Dr. 

Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins- 
. tancia en la Civil y Comercial del Distrito Sud 

’ Metán, en los Autos caratulados : “Vargas Jo
sé Arturo Presunción de Fallecimiento” Expte. 
N’ 456/60, dispone citar a José. Arturo Vargas, 
por edictos que se publicarán durante cinco 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño, para que comparezca dentro de dicho, 
término a estar a derecho, bajo apercibimien
to de designarle defensor de oficio (Art. 90 del 
C. de. procedimiento) Sr.. Juan Angel Quiño
nes, Secretario Interinó.

Metán, Abril 20 de 1.960.
JUAN ANGEL QUIÑONES, Secretario Interino 

al —» 2 — 5 — 60 —e) 26 — 4 —

N’ 5750 — Citación 
Juez de 1? Instancia, 
C. y C. en los autos

a Juicio. — El señor 
2? Nominación en lo 
caratulados "Adopción 

■— Ernesto Lino Gallardo — Rosario del Gre 
gorio Jurado y Estela Ramona Nieva- de Ju-' 
rado”, Expte. N’ 28.195. Cita y emplaza por 
el término de veinte días a los padres del 
menor, Rosa Frías y Ernesto 1 Lino Gallardo, 
bajo apercibimiento de designarles defensor 
de oficio.

Salta, Marzo 21 de 1960. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 19|4 al 16)5|60.

PRIMERO: El 
cede y transfiere 
del Señor CHEIMO BELFINO MASCIARE- 
LLI sus ciento noventa acciones de capital que 
importan un;; valor nominal de NOVENTA Y 
CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL que 
tiene y le corresponde en la sociedad "TA
LLERES MORMINA SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA” constituida por 
contrato de fecha doce de enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro e inscripta en el 
Registro Público de Comercio al folio sesenta 
y nueve, asiento N’ tres mil sesenta y siete del 
libro número veintiséis y con domicilio en la ca
lle' Carlos Pellegrini número cuatrocientos no
venta y ocho, de esta ciudad de Salta.

Señor ARTURO CARATTO 
la cesión que efectúa, se a- 
de la Sociedad “TALLERES 

■ DE RESPONSABI-

iEGUNDO: El 
NI en virtud de 
parta totalmente 
MORMINA SOCIEDAD
LIDAD LIMITADA’’ inclusive de la 'gerencia 
de la misma colocando al cesionario en su pro
pio lugar, grado y prelación y liberándose de 
toda obligación contraída con motivo del gi
ro de los negocios sociales y declara que no 
tiene reclamo alguno que formular contra la 
sociedad, declaración esta última que- a su vez 
hace ésta con relación a áquel.

TERCERO : Los- señores ’FIORAMANTE 
MORMINA'Y CHEIMO BELFINO MASCIARE- 
LLI, únicos componentes actuales de la so
ciedad, resuelven modificar las cláusulas pri
mera, quinta y décima segunda del contrato so
cial vigente en la siguiente forma:

PRIMERO: Los nombrados comparecientes 
constituyen desde ahora una Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, la que tendrá por ob
jeto comerciar, en el .ramo de compraventa de 
repuestos y accesorios en general de automo
tores y taller- de reparaciones generales de au
tomotores y 
cita.

cualquier operación comercial li-

La Dirección y Administración de 
será desempeñada por los nom- 

gerentes, quienes inter-

QUINTO: 
la Sociedad, 
brados socios como 
vendrán y ejercitarán dichas funciones en for
ma individual en todas aquellas operaciones 
de libranzas de fondos inferiores a la suma de 
diez mil pesos moneda nacional de curso legal 
siendo menester la actuación en conjunto cuán 
do se .refiere a hacer uso de la firma social
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CESION.DE


f»A& LÓ • : ■■ r •:WÁr MÁft-m M,fig ÁBft|L BB 'SOLÉTÍN ÓWIAL
yo\a hs. 18 en el local de Coronel jfegües esq.

'25 de. Mayo, S.-R. N. Orán, para tratar el 
siguiente : /

- ORDEN DEL DIA '

l9 Aumento d® capital hastay§ 10.000.000.—-
2’ Modificación^^® I-Os Artígtdos 11, 14 y 29 

del Estattuto SBSj®L...’
3’ Designación de dos accionistas para fir

mar el acta.

EL DIRECTORIO.
e) 21 — 4 — al 11 — 5 — 60 —

N’ 5725. — CITACION A ASAMBLEA.
Se cita a los señores accionistas de “Nue

vo Mundo” Compañía Argentina de Seguros, 
para la Asambíea General Extraordinaria que 

se realizará el" día 4 de Mayo de 1960 a ho
ras 18 en el local' de calle Alvarado ,.731 a los 
efectos de considerar la' siguiente orden del 
día:

Cambio fife denominación de la compañía.
Salta, abril 11 de 1960. — AMERICO COR

NEJO, Director Vicepresidente en ejercicio de 
la Presidencia. — ADOLFO ARIAS LINARES,

Director Secretario. 1S|4 al 4|5|60

RESOLUCION DE ASAMBLEA:

N» 5793 —METALUGXRCA SALTERA S.A. 
C.I.F.I.

Por resolución de la .Asamblea General Ex
traordinaria de Accionistas realizada el 12 de 

Abril, 'de 1960, se elevó al capital autorizado 
a ? 12.000.000,0.0

EL DIRECTORIO.
25 al 27|4|60

 AVISOS.
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
Jies de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
ssr controlada por los interesados a fin de • 
calvar en tiempo oportun- cualquier error en. 
que so hubiere incurrido.
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RADIO D1FUSORA GENERAL GÜEMES SOCIEDAD ANONIMA

CUADRO DEMOSTRATIVO DE “GANANCIAS Y PERDIDAS”

DEL EJERCICIO N" 2 - AÑO 1959

COMERCIAL

Utilidad líquida resultante de la explota
ción L. V. 9 Radio Güemes .......................... 2.875.509.75 2.875 .509.75

MENOS:

Intereses .............................................................
Gastos Generales ..............................................
Amortización 20% sobre GASTOS DE OR
GANIZACION ....................................................

82.983.32
124.812.10

48.669.40
256.464.83

BENEFICIO NETO DEL EJERCICIO ... 2.619.044.93

Vto. Bo.

Salta, Marzo de 1950.

Jo&¿ A. López Cabada 
Cont. Públ. Nac.

C.P.C.E. - Matr. 43 
Síndico

Felipe E. Briones
Secretario

Ricardo B. Altobelli 
Cont. Públ. Nac.

Asesor Contable 
Inspección de Sociedades

Baldomero A. Martínez
Presidente

RADIO DIFUSORA GENERAL QUEMES SOCIEDAD ANONIMA

PROPIEDADES INMUEBLES

ANEXO 2

INMUEBLES

Ampliaciones
Costo y Mejoras 

Originario (Valor 
de costo)

Monto 
Amortizado

Neto

Resultante

Va

ibros

Valuación

Fiscal

1. — Terreno: Sito en la ciudad de Salta, par
tido de Velarde, camino a la Isla, con una • 
superficie de 40.000 mts.2 destinado a la 
planta transmisora y demás instalaciones

2. — Edificio: Edificado en el terreno descrip-
to, de manipostería de ladrillo, techo de 
tejas, piso de mosaicos calcáreos, com
puesto de: sala de transmisión, livlng- 
comedór, dormitorio, cocina, hall, baño y 
dependencias, 
ñas (galpón), 
frigeración y 
combustible

depósito y sala de máqui- 
usina con pileta para re
cisterna de 5.000 litros de

TOTAL

José A. López Cabada 
Cont. Públ. Nac.

C.P.C.E. - Matr. 43
Síndico

Felipe E. Briones
Secretario

1,230.000.— 1.230.000.— * 1.23 .000.— No .lene

3G2.500.— 8.200.— 12.247.28 358.452.7(2 3' 1.700.— No tiene

1.592.500.— 8.200.— 12.247.28 1.588.452.7¿ ' 1.6( J.700.'

; Sal 1a, Marzo de 19 ¡0.

Vto. Bo.

Ricardo B. Altobelli
Públ.. Nac.

Baldomcro A. Martínez
Cont.

Asesor Contable : 
Inspección de Sociedade ;

i Presidan- e



R U B R o

Equipos ......................................

Instalaciones ..............................
Instrumental Técn. Maq., etc. 

Elementos Musicales ...............

Muebles y Máq. Olicina ........

■Rodados ......................................
Equipos en Construcción ....

TOTAL ................

anexo a

bienes de usos

Valor de Orig.

5.195'.—

Valor do Orig. 
al comienzo 

del- Ejercicio

Aumento 
compras, mojo- 

ras’,_etci-
por Ventas 

. _o—retiros
al finalizar 
el Ejercicio

825.000.— 24.841.18
173.116.90

171.734.90 1.382.—

115.575.— 476.381.— 381.30 591.574.70

92.768.35 39.961.05 259.65 132.469.7o

206.882.65 107.373.50 1.389.— 312.867.10

273.048.—
273.048.—

■ — ■ 5.195.—

2.338.112.63
1.411.960.90 928.181.68

JOSE A. LOPEZ CABADA 
Cont. Públ. Nac. 

C.P.C.E. - Matr. 13 
Síndico

Vto. Bno.
RICARDO B. ALTOBELLI 

Cont. Públ. Nac. 
Asesor Contable ._

Inspección de Sociedades

Hol Ejercicio importo
• NETO

Total RESULTANTE' ’

%Anteriores

110.000.— 20

17.173.44 Ib

7.704.96 10

6.185.96 10

13.756.88 10

- 20

FELIPE E. BRIO.NES 
Soorotario

169.968.23

25 M7J±

28.157.47

13.246.98

31.286.72

27.304.80

295.931.74

BALDOMERO a. MARTINEZ
Presidente

279.468.23 —569.S72.-9a_

43.140.98 129.975.95

Salta, Marzo de 1960u

35.862.43 555.712.2T

19.432.94 113.036.81

45.043.60 267.823.55

27.304.80 245.743.20-

5.195.—

450.752.98 1.887.359.6S

e) 26-4-60'



BOLETIN OFICIAL SALTA, MARTES 26 DE ABRIL DE 1960

-U?_______________________ RADI-O-DIF-US-QRA-GENERAL GÜEMES SOCIEDAD ANONIMA
Deán Funes N.° 28 - Salta

EJERCICIO ECONOMICO N.° 2 - INICIADO EL Io DE ENERO DE 1959

Baiaiwe Ganara! a!__.31 de_DJciembr©
~Objelu—"y "'Ramo—principal-!—EX-PLCT-ACIQN- 

R ADIODIFUS ORAS.
Techa autorización P. E.: 19 de Junio de 1958.
Fecha de Inscripción en el Reg. Público de 

Comercio • 3 de Julio de 1958.
Modificación Estatutos:
Fecha autorización P. E.: 14 de Mayo de 1959.
Fecha de Inscripción en el Reg. Público de 

Comercio: 9 de Junio de 1959.

-ACei O N-ES-N OM-l-N A-T-l-V-AS.

CAPITAL AUTORIZADO .

CAPITAL SUSCRIPTO . .

CAPITAL REALIZADO . .

ACTIVO

I DISPONIBILIDADES:
1. Caja ...............................................................
2. Bancos - Ctas. Ctes.

a) Italia y Río de la Plata - Salta .
b) Provincial de Salta ........................
c) Galicia y Buenos Aires - Salta . 
e) Crédito Com. é Ind. - Salta ...

II CREDITOS:
Por Ventas
1. Deudores por Propalación ................
Otros Créditos
1. Deudores Varios .......................................
2. Accionistas .................................................

ill BIENES DE CAMBIO:
1. Accesorios y Repuestos ..........................

IV BIENES DE USO:
1. Inmuebles a escriturar:

a) Terreno Planta Transmisora ........
b) Edificios ...............................................

800.000.—
49.841.1*3

Menos • Amort. 1958 5 4.833.28
Menos: Amort. 1959 5 7.414.—

2. Equipos:
a) Equipo Transmisor
b) Equipo Estudio ...

Menos: Amort. 1953 § 110.000.—
Menos: Amort. 1959 $ 1G9.968.23

Obras en Construcción

849.841.13
279.968.23

569.872.90
5.195.— 575.067.90

869.256.41

749.387.76
23.32S.53

109.694.02
112.787.44 995.197.75 1.864.454.16

22.004.—
1.087.600.—

3.236.957.23

1.109.604.— 4.346.561.23

158.795.50 158.795.50

1.230.000.—
370.700.—

1.600.700.—

12.247.28 1.588.452.72

PASIVO
I DEUDAS:

Comerciales:
1. Acreedores Varios ....................................
2. Acreedores Especiales ............................

Financieras:
1. Ministerio de Comunicaciones ............

Otras Deudas:
1. Retenciones a depositar ........................
2. Aportes Patronales a Pagar ..............

II PROVISIONES:
1, Impuestos a los Réditos ......................
2. Impuesto Beneficio Extraer. ................

I!l PREVISIONES:
1. Previsión Ley 11.729 ............ ...............

IV CAPITAL, RESERV. Y* RESULT.:
1. Capital Suscripto ....................................
2. Fondo Reserva Acc. Caducas ..............
3. Fondo de Reserva Legal ......................
4. Utilidad Ejercicio 1959 ........................

36.541.40
960.605.15

4.550.000.—

328.010.43
315.662.55

003.952.—

344.067.07

70.000.—

4.200.00Ó.—
3.000.—

13.050.40
1.671.055.86

13.000.000.—

4.200.000.—

3.112.400.—

70.000.—

5.887,106.26



instalaciones:
a) Antenas Radio ..............
b) Instalaciones Eléctricas

Menos: Amort. 1958 $ 
•Menos: Amort. 1959 3

17.173.44
25.967.54

4. Instrumental Técnico: 
Maquinarias y Herramientas
a) Maquinarias ......................
b) Herramientas .............. ..

5

5.

Menos* Amort. 1958
969

7.704.96
28.157.47

6.

Elementos_ Musicales:
a) Instrumentos Musicales
b) Discoteca .........................

Menos: Amort. 1958
Menos: Amort. 1959

6 
$

6.185.96
13.246.98

Oficina:Muebles y Máq. de
a) Muebles y Utiles ...
b) Máquinas de Oficina

Menos: Amort. 1958
Menos: Amort. 1959

5 
?

13.756.88
31.286.72

7. Rodados:
a) Automotores ...
Menos: Amort. 1959

INVERSIONES:
a) Valores Mobiliarios

VI BIENES INMATERIALES:
a) Actividad Comercial (Onda) .
Menos: Amort. 1958
Menos: Amort. 1959

$ 233.333.28 
s 350.000.—

Vil CARGOS DIFERIDOS:
a) Gastos de Organización 
Menos: Amort. 1958 
Menos: Amort. 1959

$ 
$

48.669.40
43.669.40

b) Gastos Adelantados 
(Intereses adquis. Emisora)

43.140.9S 129.975.92

555.712.27

132.469.75

19.432.94 113.036.SI

*580.065. SO
11.508.90

150.224.70
22.892.20

47.500.—
84.969.75-

591.574.70 
35.862.4*3

173.lí6.90

312.867.15

45.043.60 267.823.55

245.743.20 3.475.812.37

10.200.— 10.200.—

3.500.000.—

583.333.28 2.916.666.72 2.916.666.73

243.347.—

146-.008.2097.338.80

177.416.*88 323.424.88

TOTAL PASIVO13.095.914.86 13.095.914.86

273.048.—
27.304.80

235.987.15
76.880.

TOTAL DEL ACTIVO:

CUENTAS DE ORDEN;
Existencia de Discos ................................
Depósito de Acciones en Garantía ... 
Acciones a Emitir ....................................
Acciones Liberadas ................................... *
Certificado de Acciones ..........................
Acciones Suscriptas ..................................

1;
2.
3.
4.
5.
6.

5.195.— 
150.000.— 

7.800.000.— 
3.000.000.— 

112.400.— 
4.200.000.— 15.267.595.—

15.267.595.—

A. LOPEZ CABADAJOSE
Contador Público Nacional

C. P. C. E. - Matr. 43 
Síndico

GABRIELA M. 
Escr. Púb.

Insp. de Sociedades

DE DL4.Z 
Nac.

CUENTAS DE ORDEN: 
í.
2.
3.
4.

Discos Comprados ......... 
Depósito de Acc. en Garantía 
Capital 
Capital

Autorizado 
Realizado .

de 1960Salta, marzo
FELIPE E. BR1ONES 

Secretario

V9 b?
RICARDO B. ALTOBELLI 
Contador Público Nacional 

Asesor Contable 
Inspección de Sociedades

5.195.—
150.000

12.000.000.—
3.TI5.400.— 15.367.595.—

15.267.595.—

BALDOMERO A.
Presidente

MARTINEZ

Publiques® en el Boletín Oficial. e) 25{4(60


